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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad por la Universidad de Jaén

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN QUESADA BEJAR Jefe de Secretaría

Tipo Documento Número Documento

NIF 25997229F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN CARLOS CASTILLO ARMENTEROS Vicerrector de Docencia y Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 25968977E

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Ruiz Medina Director de Secretariado de Másteres Oficiales

Tipo Documento Número Documento

NIF 26013133H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211966

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicpostgrado@ujaen.es Jaén 953212182
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 10 de diciembre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gerontología: Longevidad,
Salud y Calidad por la Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable 18.

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica 18.

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 37.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Integrar los diferentes aspectos de la Ciencia de la Gerontología para el planteamiento y desarrollo del trabajo e investigación
en la misma.

CE2 - Integrar los conocimientos específicos de cada una de sus titulaciones para aplicar los conocimientos adquiridos en el campo
de la vejez y el proceso de envejecimiento.
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CE3 - Analizar con argumentos sólidos de la Ciencia de la Gerontología las actitudes sociales hacia la vejez para la eliminación de
estereotipos arraigados en la sociedad, presentando informes y trabajos concluyentes.

CE4 - Contribuir en calidad de experto consejero en todos los problemas sociales, políticos, económicos, sanitarios y del ambiente
desde una perspectiva ética y jurídica para la mejora de la calidad de los servicios prestados a personas mayores y en proceso de
envejecimiento

CE5 - Reconocer las necesidades de las personas envejecidas y que están envejeciendo

CE6 - Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o visual en artículos
científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso de envejecimiento
como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados.

CE7 - Desarrollar un concepto personal de vejez y aceptar el dinamismo inherente al ser humano a lo largo de todo el ciclo vital
para contribuir a su formación en este campo.

CE8 - Desarrollar habilidades de investigación y trabajos en el área de la gerontología.

CE9 - Capacidad de identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

CE10 - Observar y analizar para desarrollar e implementar estrategias para conseguir entornos saludables y adaptados a las
necesidades de las personas.

CE11 - Distinguir los diferentes conceptos del campo gerontológico valorando la importancia de la Gerontología como nuevo
recurso ocupacional.

CE12 - Identificar los problemas de salud de mayor prevalencia en los ancianos teniendo en cuenta las incapacidades que producen
e integrar el estudio avanzado sobre las enfermedades infecciosas en todo el ciclo vital y su especial incidencia en las etapas tardías
de la vida del ser humano

CE13 - Explicar las características del dolor y de la intervención paliativa ante pacientes terminales.

CE14 - Planificar con el resto de profesionales, familiares y pacientes en etapa terminal de la manera adecuada preservando lo
principios éticos y valores morales propios del ámbito de la gerontología.

CE15 - Diferenciar las pruebas básicas de evaluación disponibles en Psicobiología.

CE16 - Elaborar estrategias de intervención y evaluación neuropsicológica de tipo individual, grupal o comunitario.

CE17 - Valorar las aportaciones de la aproximación multidisciplinar al estudio, evaluación y tratamiento de los trastornos
neurodegenerativos.

CE18 - Identificar los posibles efectos colaterales, indeseables o tóxicos de la medicación o de otros procedimientos terapéuticos
para el paciente.

CE19 - Informar y asesorar de un modo integral al paciente y familiares y/o acompañantes con respecto a su plan terapéutico

CE20 - Explicar los cambios biológicos y funcionales que se producen en el transcurso de los años

CE21 - Identificar y diferenciar al anciano sano del enfermo

CE22 - Argumentar el proceso del envejecimiento desde una perspectiva multidisciplinar, enfatizando los aspectos sociales de este
proceso tanto a nivel individual como poblacional

CE23 - Criticar y cuestionar los cambios que se están produciendo en la sociedad como consecuencia del envejecimiento de la
misma

CE24 - Revisar las soluciones y propuestas que desde diferentes ámbitos se han puesto en marcha para mejorar la calidad de vida de
las personas mayores

CE25 - Reconocer los factores que están condicionando el envejecimiento poblacional

CE26 - Argumentar y Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o
visual en artículos científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso
de envejecimiento como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados

CE27 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios, investigaciones y trabajos en el área de la gerontología

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

cs
v:

 1
73

28
38

61
36

78
18

39
01

85
70

5



Identificador : 4315504

7 / 62

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16: "1. Para acceder a las enseñanzas
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

Por tanto, la información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 73 del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Andaluza de Universidades)

2. Página web de la Universidad de Jaén (página principal, página del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén y página específica
de cada titulación).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente. En todo caso,
el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. Igual-
mente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión so-
cial.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Aplicados al presente máster y teniendo en cuenta las características particulares de la enseñanza que oferta se establecen los siguientes criterios de
admisión, establecidos en función del grado/titulación de acceso y clasificado el alumnado dentro de cada categoría a partir del expediente académico
de los solicitantes:

La selección de alumnos/as se realizará teniendo en cuenta, además del expediente académico otros criterios con los que se intenta que se garantice
la admisión al mismo de aquellos estudiantes con más necesidad, por ejemplo, por cuestiones laborales (la ley exige formación específica para la di-
rección y gestión de centros gerontológicos):

· Expediente académico: 50 %

· Actividad profesional actual 50%:
o Actividad profesional relacionada con el ámbito del máster, 10% por año trabajado.

La valoración la realizará la Comisión de Coordinación Académica del Master, según los procedimientos oficiales habilitados para ello.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso http://
www10.ujaen.es/alumnos Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a
los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
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los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, direc-
tores de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experien-
cia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamien-
to, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colec-
tiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen
sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alumnado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinado-
res/as de asignaturas para unificar los contenidos teórico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colabora-
rán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los
problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se elegirá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del
alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a tra-
vés de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se manten-
drá informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los
estudiantes. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace: (http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M
%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf).

El extracto de la normativa correspondiente al sistema de transferencia y reconocimiento de créditos para másteres
oficiales de la Universidad de Jaén es el siguiente:

CAPÍTULO III.

Del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster Universitario

Artículo 12. Reconocimiento y transferencia de créditos

1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incorporación de
créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos
que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas
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a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras
enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refie-
re el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Máster.
4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas

por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 13. Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconoci-
miento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A
tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal
circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas, objetivos, compe-
tencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Gra-
do o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación
que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verifica-
ción los criterios de reconocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de Máster Uni-
versitario o Doctorado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los transferidos, los
reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y refle-
jados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 14. Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por
las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspon-
diente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificaciones aportadas no se encuentren
reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado, 5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula
de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto será de
Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales, su recono-
cimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 15. Estudios extranjeros realizados fuera del EEES

Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Artículo 16. Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, será requisito
imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante el curso académico en
el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los plazos de solicitud pertinentes
con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certificación académi-
ca, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o asignaturas, así como
cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesaria para su
resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.
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4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando la resolu-
ción favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de la Universidad
de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universi-
dad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de dicha resolu-
ción, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Artículo 17. Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1 Clases expositivas en gran grupo

A2 Actividades Prácticas

A3 Prácticas externas

A4 Trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M4 Conferencias

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

M12 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1 Asistencia y participación

S2 Exámen de conceptos de la materia

S3 Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas

S5 Informe del tutor/a del TFM

S6 Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Módulo Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biogerontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante apoya y argumenta sus decisiones profesionales en base a los cambios del envejecimiento,

Resultado 2 El/la estudiante identifica los procesos fisiológicos que determinan los estados de salud y enfermedad en un

organismo envejecido,

Resultado 3 El/la estudiante discrimina los cambios fisiológicos que subyacen en los procesos de envejecimiento normal y/

o patológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la citología.
2. Envejecimiento celular.
3. Introducción a la histología.
4. Envejecimiento de los tejidos.
5. Introducción a los conceptos anatómicos fundamentales del cuerpo humano.
6. Envejecimiento de los huesos, articulaciones y los músculos.
7. Envejecimiento del aparato circulatorio.
8. Envejecimiento del aparato respiratorio.
9. Envejecimiento del aparato digestivo.

10. Envejecimiento del sistema nervioso.
11. Envejecimiento del sistema urinario.
12. Envejecimiento del sistema genital masculino.
13. Envejecimiento del sistema genital femenino.
14. Envejecimiento de los sentidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.
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CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Explicar los cambios biológicos y funcionales que se producen en el transcurso de los años

CE21 - Identificar y diferenciar al anciano sano del enfermo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 90 40

A2 Actividades Prácticas 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M7 Presentaciones/exposiciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 50.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 30.0

NIVEL 2: Psicobiología del Envejecimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante implementa una prueba de evaluación neuropsicológica e interpretará los resultados de la mis-

ma

Resultado 2 El/la estudiante elabora un documento con las acciones que se llevan a cabo mediante una serie de funciones

cognitivas que no están dañadas
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Resultado 3 El/la estudiante elabora un documento sobre los resultados de la evaluación llevada a cabo en el "resultado 1"

Resultado 4 El/la estudiante elabora un documento en el que recoja las formas de control, evaluación y seguimiento de la

rehabilitación neuropsicológica, para una alteración determinada

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Envejecimiento normal y prevención de enfermedades.
2. Plasticidad sináptica en el envejecimiento. Cambios en la arquitectura y funcionamiento del sistema nervioso.
3. Sistemas corticales en el envejecimiento.
4. Sistema inmune y endocrino en el envejecimiento.
5. Emoción y estrés en el envejecimiento.
6. Evaluación neuropsicológica: principales instrumentos.
7. Evaluación de las principales entidades en patología neurogeriátrica y psicogeriátrica (memoria, gnosias, praxias, ..)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Psicobiología del envejecimiento proporciona al discente un marco general sobre el sistema nervioso, su descripción y patologías aso-
ciadas, lo que en el marco de la gerontología es un aspecto fundamental a tener en cuenta dadas las consecuencias que el envejecimiento tiene sobre
el desarrollo y aparición de las diversas enfermedades y alteraciones que pueden dañar el sistema nervioso.

Los contenidos de la asignatura tienen una conformación teórico-práctica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Diferenciar las pruebas básicas de evaluación disponibles en Psicobiología.

CE16 - Elaborar estrategias de intervención y evaluación neuropsicológica de tipo individual, grupal o comunitario.

CE17 - Valorar las aportaciones de la aproximación multidisciplinar al estudio, evaluación y tratamiento de los trastornos
neurodegenerativos.

CE18 - Identificar los posibles efectos colaterales, indeseables o tóxicos de la medicación o de otros procedimientos terapéuticos
para el paciente.

CE19 - Informar y asesorar de un modo integral al paciente y familiares y/o acompañantes con respecto a su plan terapéutico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M7 Presentaciones/exposiciones

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S2 Exámen de conceptos de la materia 10.0 10.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

90.0 90.0

NIVEL 2: Demografía e Investigación Gerontológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante extrae conclusiones y elabora informes sobre la base de los propios resultados poniéndolos en

comparación con los obtenidos por otros.

Resultado 2 El/la estudiante elabora diseños de investigación cuantitativa adecuados al problema y al contexto de la investi-

gación, con adecuada calidad metodológica.

Resultado 3 El/la estudiante identifica y explica limitaciones y sesgos en ejemplos reales de investigación cuantitativa.

Resultado 4 El/la estudiante busca en bases de datos especializadas artículos científicos y otros documentos que sean rele-

vantes en un ámbito de investigación determinado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodología de Investigación Introducción a la Demografía. Recuperación y Gestión de Información.

1. El método científico. La planificación de una investigación.
2. Metodología de investigación.
3. Elaboración e interpretación de informes científicos.
4. Formas de diseminación de la investigación.
5. Recuperación de información en Internet.
6. Gestión de la información: Refwork.
7. Introducción al estudio de la población. Consideraciones generales.
8. Composición y características de la población. Indicadores demográficos
9. Crecimiento y evolución de una población

10. El envejecimiento de la población.
11. Ética de la investigación científica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Reconocer los factores que están condicionando el envejecimiento poblacional

CE26 - Argumentar y Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o
visual en artículos científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso
de envejecimiento como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados

CE27 - Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios, investigaciones y trabajos en el área de la gerontología
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M4 Conferencias

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 70.0 80.0

NIVEL 2: Gerontología Clínica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante identifica y comprende las características de los principales problemas de salud que afectan a

las personas mayores, y es capaz de distinguir lo fisiológico de lo patológico.

Resultado 2 El/la estudiante integra la perspectiva de género en el proceso de identificación de los problemas de salud

Resultado 3 El/la estudiante diferencia el abordaje de los grandes síndromes Geriátricos del resto de problemas de salud

Resultado 4 El/la estudiante valora los riesgos de la exposición a agentes infecciosos

Resultado 5 El/la estudiante comprende a las personas con dolor y en estado terminal y al entorno de las mismas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos generales.

cs
v:

 1
73

28
38

61
36

78
18

39
01

85
70

5



Identificador : 4315504

18 / 62

2. Grandes síndromes geriátricos
3. Longevidad y Problemas en los diferentes órganos y sistemas. Repercusiones sobre la calidad de vida Factores de riesgo
4. Importancia de las enfermedades infecciosas en el ámbito de la gerontología. Infecciones en los diferentes aparatos y sistemas
5. Toxiinfecciones e intoxicaciones asociadas al consumo de alimentos. Riesgos microbiológicos asociados al consumo de alimentos y bebidas
6. El dolor crónico. Epidemiología. Características del dolor en el paciente mayor
7. Aspectos psicosociales de los Cuidados Paliativos. El paciente anciano Terminal
8. Longevidad y Género. Mujer y Longevidad. Hombre y longevidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Integrar los diferentes aspectos de la Ciencia de la Gerontología para el planteamiento y desarrollo del trabajo e investigación
en la misma.

CE6 - Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o visual en artículos
científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso de envejecimiento
como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados.

CE7 - Desarrollar un concepto personal de vejez y aceptar el dinamismo inherente al ser humano a lo largo de todo el ciclo vital
para contribuir a su formación en este campo.

CE9 - Capacidad de identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

CE11 - Distinguir los diferentes conceptos del campo gerontológico valorando la importancia de la Gerontología como nuevo
recurso ocupacional.
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CE12 - Identificar los problemas de salud de mayor prevalencia en los ancianos teniendo en cuenta las incapacidades que producen
e integrar el estudio avanzado sobre las enfermedades infecciosas en todo el ciclo vital y su especial incidencia en las etapas tardías
de la vida del ser humano

CE13 - Explicar las características del dolor y de la intervención paliativa ante pacientes terminales.

CE14 - Planificar con el resto de profesionales, familiares y pacientes en etapa terminal de la manera adecuada preservando lo
principios éticos y valores morales propios del ámbito de la gerontología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 105 40

A2 Actividades Prácticas 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 40.0 60.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 50.0

NIVEL 2: Gerontología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante analiza el proceso del envejecimiento desde una perspectiva multidisciplinar, enfatizando los

aspectos sociales de este proceso tanto a nivel individual como poblacional

Resultado 2 El/la estudiante evalúa desde una visión crítica los cambios que se están produciendo en la sociedad como con-

secuencia del envejecimiento de la misma

Resultado 3 El/la estudiante realiza una valoración crítica de la situación de las personas mayores en el ámbito social, polí-

tico, económico, laboral y cultural

Resultado 4 El/la estudiante analiza las soluciones y propuestas que desde diferentes ámbitos se han puesto en marcha para

mejorar la calidad de vida de las personas mayores

Resultado 5 El/la estudiante resuelve los problemas que pueden presentarse en la atención a las personas mayores

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Aspectos generales sobre la Gerontología Social
2. Sociología de la vejez
3. Políticas sociales para las personas mayores
4. Antropología del envejecimiento
5. Trabajo y jubilación
6. Servicios sociales
7. El apoyo informal a las personas mayores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.
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CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Argumentar el proceso del envejecimiento desde una perspectiva multidisciplinar, enfatizando los aspectos sociales de este
proceso tanto a nivel individual como poblacional

CE23 - Criticar y cuestionar los cambios que se están produciendo en la sociedad como consecuencia del envejecimiento de la
misma

CE24 - Revisar las soluciones y propuestas que desde diferentes ámbitos se han puesto en marcha para mejorar la calidad de vida de
las personas mayores

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 105 40

A2 Actividades Prácticas 45 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 40.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Valoración e Intervención Terapéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante realiza una valoración y evaluación a las personas mayores y en proceso de envejecimiento

Resultado 2 El/la estudiante diseña y planifica estrategias de intervención en personas mayores y en proceso de envejeci-

miento

Resultado 3 El/la estudiante evalúa programas de promoción longevidad saludable y reconoce una situación de entornos o

conductas poco saludables

Resultado 4 El estudiante realiza una entrevista y entabla una comunicación fluida con las personas mayores independiente-

mente del momento en el continuum salud-enfermedad en el que se encuentren

Resultado 5 El estudiante revisa e interpreta el cumplimento terapéutico y la supervisión profesional en el seguimiento del

tratamiento

CEPILS 1 Promover intervenciones especializadas en el campo de la longevidad y la salud

CEPILS 2 Desarrollar métodos de valoración y evaluación avanzada en el campo gerontológico

CEPILS 3 Fomentar el estudio e investigación de intervenciones terapéuticas y de apoyo adecuadas a la población de ma-

yores

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco Histórico Conceptual. La intervención Gerontológica a lo largo de la Historia
2. Habilidades del gerontólogo. Profesionalización en el ámbito gerontológico
3. Actividades y Necesidades de la persona en proceso de envejecimiento. Valoración y Exploración gerontológica
4. Terapéutica Gerontológica. Promoción longevidad saludable
5. Farmacología en gerontología. Nutrición saludable. Valoración e intervención
6. El anciano ante la muerte. Trastornos psicológicos del enfermo terminal. Etapas de adaptación a la enfermedad
7. La comunicación e interacción en gerontología
8. Calidad asistencial en Gerontología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.
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CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 Debates

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 60.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 30.0

NIVEL 2: Gerontología Experimental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje
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Resultado 1 El/la estudiante interpreta y evalúa el diseño de documentos relacionados con la gerontología experimental.

Resultado 2 El/la estudiante realiza las técnicas experimentales básicas de biología molecular relacionadas con los procesos

gerontológicos.

Resultado 3 El/la estudiante aplica el conocimiento de los mecanismos básicos moleculares implicados en el proceso de

envejecimiento y los relaciona y complementa con el resto de las materias.

Resultado 4 El/la estudiante diseña documentos relacionados con la gerontología experimental.

CEPILS4 Conocer las técnicas experimentales básicas de biología molecular implicados en el proceso de envejecimiento.

CEPILS5 Introducir la proyección que la investigación en biología molecular y celular tiene para el proceso de envejeci-

miento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Gerontología experimental: concepto y desarrollo histórico de los modelos experimentales.
2. Biología celular y molecular del envejecimiento humano. Envejecimiento y evolución.
3. Expresión génica en el envejecimiento.
4. Técnicas experimentales: la investigación en Gerontología.
5. El flujo de la información biológica.
6. Envejecimiento del sistema inmune y neuroendocrino.
7. Estrategias antienvejecimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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A1 Clases expositivas en gran grupo 62.5 40

A2 Actividades Prácticas 62.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 25.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 35.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

20.0 76.0

NIVEL 2: Innovación en Fisioterapia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante diferencia cuando la fisioterapia está o no basada en la evidencia.

Resultado 2 El/la estudiante identifica los principales nichos de innovación en fisioterapia.

Resultado 3 El/la estudiante aplica el proceso científico en los procesos de fisioterapia.

CEPILS6 Identificar la validez y fiabilidad de la valoración bio-patofisiológica en las personas mayores

CEPILS7 Valorar la efectividad de las estrategias de intervención en los procesos de fisioterapia.
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CEPILS8 Reconocer los principales nichos de innovación en fisioterapia científica.

CEPILS9 Determinar los marcadores pronóstico en las principales afecciones susceptibles de fisioterapia en las personas

mayores y en proceso de envejecimiento

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El conocimiento práctico en la fisioterapia efectiva. ¿Qué es y que no es la fisioterapia basada en la evidencia?
2. La validez y fiabilidad de la valoración bio-patofisiológica del paciente.
3. Capacidad para valorar la efectividad de las estrategias de intervención en los procesos de fisioterapia.
4. Los marcadores pronóstico en las principales afecciones susceptibles de fisioterapia.
5. Principales nichos de innovación en fisioterapia científica.
6. Capacidad para relacionarse de forma efectiva con el equipo inter-disciplinar.
7. Revitalización Geriátrica.
8. Aspectos avanzados en fisioterapia geriátrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 50 40

A2 Actividades Prácticas 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 20.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 40.0 40.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

40.0 40.0

NIVEL 2: Actividad Física y Ocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Promoción e Intervención en Longevidad Saludable

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante realiza un proyecto de intervención o de investigación de actividad física en personas mayores.

Resultado 2 El/la estudiante desarrolla las tareas prácticas en la sesiones de clase.

Resultado 3 El/la estudiante participa en actividades relacionadas con la asignatura. Congresos, publicación de artículos,

cursos, jornadas.
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CEPILS10 Seleccionar y ejecutar programas de actividad física adecuados a cada contexto y necesidad de las personas a

quien se dirige.

CEPILS11 Identificar y reconocer actividades físicas saludables y no saludables.

CEPILS12 Adquirir conocimientos generales y específicos de los modelos de motricidad y salud en población gerontoló-

gica.

CEPILS13 Fomentar la Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en la Línea de salud y calidad de

vida en mayores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Efectos del sedentarismo. Salud y ejercicio. Promoción de actividad física para la salud. Actividad física y mejora de la calidad de vida.
2. Perspectiva holística de la actividad física y salud.
3. Las posibilidades motrices del cuerpo humano.
4. El modelo sistémico de la motricidad. Las capacidades humanas relacionadas con el movimiento y la actividad física. Evolución de capacidades.
5. Capacidades y habilidades motrices. Valoración de las capacidades físicas.
6. Aspectos de la motricidad de las personas mayores. Conocimiento corporal y expresión a través del movimiento.
7. Adaptación y actividad física. Leyes y principios del entrenamiento. La fatiga y la recuperación. Organización del entrenamiento.
8. Evaluación y prescripción de ejercicio. Hábitos higiénicos. Contraindicaciones a la práctica. Programación de ejercicio. Actividades deportivas y recreativas.
9. Valoración de la salud en personas mayores. Procedimientos de estudio físico, mental, funcional y social. Análisis de la motricidad en edad avanzada.

10. Actividad física y patologías en personas mayores. Clasificaciones de patologías más frecuentes en personas mayores. Posibles contribuciones de la actividad fí-
sica. Patologías del sistema osteoarticular. Patologías del aparato cardiocirculatorio. Patologías del aparato respiratorio. Patologías endocrinas y metabólicas. Pa-
tologías del sistema neuro-psíquico. Dependencia y actividad física. Recomendaciones didácticas.

11. Estilos de enseñanza. Aspectos generales de los programas.
12. La sesión. Aspectos pedagógicos y de seguridad.
13. El ocio activo en las personas mayores. Concepto y tipos. Motricidad y ocio. Propuestas recreativas para el tiempo libre.
14. Organización de actividades desde una perspectiva saludable integral.
15. Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Línea Actividad Física, salud y calidad de vida en mayores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 25 40

A2 Actividades Prácticas 125 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 10.0 20.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 10.0 20.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Política y Gestión Gerontológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho y Responsabilidad Gerontológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante evalúa información, documentación y fuentes de carácter jurídico relacionadas con el Derecho

Civil y el envejecimiento.

Resultado 2 El/la estudiante identifica problemas jurídicos relacionados con la vejez y formula propuestas de solución

Resultado 3 El/la estudiante maneja conocimientos de las instituciones jurídicas relacionadas con el Derecho Civil, en ge-

neral, y la responsabilidad civil gerontológica, en particular.

CEPGG1 Manejar fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales) y las transferir a la gerontología.

CEPGG2 Promover los derechos de las personas mayores.

CEPGG3 Determinar la responsabilidad civil por los daños causados por la prestación de servicios a las personas mayo-

res.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Régimen jurídico. Problemática.
2. El fundamento y la admisibilidad de las personas jurídicas.
3. Las personas jurídicas en el código civil. Régimen básico de las personas jurídicas
4. Asociaciones y derecho de asociación.
5. Tipos de fundaciones y legislación aplicable.
6. El protectorado.
7. Extinción de las fundaciones.
8. Formas de gestión del patrimonio
9. Sucesión testamentaria y sucesión intestada. Declaración de fallecimiento y ausencia legal.

10. Concepto y presupuestos de la responsabilidad civil.
11. Responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos.
12. Crisis matrimoniales. Regímenes económicos matrimoniales.
13. Incapacitación e instituciones de guarda. Capacidad de obrar y autogobierno.
14. Otorgamiento del consentimiento informado por las personas mayores.
15. Responsabilidad civil por los daños causados por la prestación de servicios sanitarios.
16. Obligación legal de prestar alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El programa de la presente asignatura pretende dotar a los alumnos de la titulación de Gerontología de los conocimiento necesarios sobre la respon-
sabilidad civil inherente a su futuro ejercicio profesional en alguna de las áreas propias de actividad profesional gerontológico, así como de los conoci-
mientos necesarios sobre el sector de nuestro ordenamiento jurídico de especial aplicación en los ámbitos personal, familiar, patrimonial, protector y
asistencial de las personas mayores

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 25.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 40.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

25.0 45.0

NIVEL 2: Políticas de Intervención en Gerontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante revisa y propone con juicio crítico políticas relacionadas con la vejez.

Resultado 2 El/la estudiante evalúa los diferentes tipos de barreras que dificultan la autonomía de las personas mayores

Resultado 3 El /a estudiante desarrolla un programa de intervención.

Resultado 4 El/la estudiante valora las diferentes políticas sanitarias y sociosanitarias relacionadas con la vejez y el proceso

de envejecimiento.

CEPGG4 Proponer planes de control y seguimiento de programas y políticas gerontológicas

CEPGG5 Coordinar acciones de atención gerontológica

CEPGG6 Diseñar y criticar programas y políticas de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco Histórico Conceptual. La Intervención en Gerontología en la actualidad
2. Planificación y evaluación de programas de intervención
3. Calidad asistencial en Gerontología
4. Intervención en los individuos en proceso de envejecimiento.
5. Intervención sobre familiares y personal
6. intervención sobre el entorno
7. Enfoque de género en la Intervención gerontológica
8. Los ancianos y la Ordenación de la atención sanitaria y sus niveles asistenciales
9. Los ancianos y la Ordenación de la atención sociosanitaria

10. Programas Intergeneracionales
11. La atención gerontológica multidisciplinar. El trabajo en equipo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 25.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

75.0 85.0

NIVEL 2: Intervención Sociopedagógica y Cultural en Gerontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante diferencia los fundamentos teóricos de la educación en personas mayores

Resultado 2 El/la estudiante identifica los problemas actuales de la educación en personas mayores

Resultado 3 El/la estudiante aplica técnicas y estrategias metodológicas adecuadas para la acción socioeducativa con perso-

nas mayores

Resultado 4 El/la estudiante relate la importancia del contexto social y cultural en el diseño de programas de intervención

Resultado 5 El/la estudiante explica la importancia de la perspectiva intergeneracional como elemento de cohesión social y

cultural en programas y proyectos con personas adultas.

Resultado 6 El/la estudiante establece una secuenciación correcta para un proceso de enseñanza-aprendizaje encaminado al

trabajo con personas adultas

Resultado 7 El/la estudiante aplica elementos sociales y culturales en proyectos de intervención

Resultado 8 El/la estudiante valora el desarrollo y la elaboración de especialidades en los que se mezclen elementos patri-

moniales y naturales en la intervención sociopedagógica y cultural con personas de mayor edad para reafirmar

su autoestima y revalorización en la sociedad

Resultado 9 El/la estudiante reconoce la importancia del trabajo en equipo y la utilidad de la interdisciplinariedad para la

realización de proyectos completos y complejos en el trabajo con personas de edad adulta

Resultado 10 El/la estudiante diseña un modelo de intervención sociocultural desde una perspectiva gerontológica, adecuada

a distintos contextos sociales y culturales

CEPGG7 Diseñar modelos de intervención sociocultural desde una perspectiva gerontológica, adecuada a los contextos

sociales y a las necesidades de de las personas mayores y en proceso de envejecimiento

CEPGG8 Generar estrategias de intervención que fomenten la adopción de estilos de vida saludables, viables y de convi-

vencia en relación con el denominado ocio activo y actividades prácticas en diferentes ámbitos (trabajo, ocio,

deporte, recreación, educación, social, salud, .. ).

CEPGG9 Informar y asesorar de un modo integral de las actividades de ocio, reeducación y contextualización en nuevos

cambios sociales, adecuadas o desaconsejadas en función de las características y necesidades de cada persona.

CEPGG10 Propone programas e itinerarios en los que se mezclen elementos patrimoniales y naturales que ayuden a las

personas de mayor edad a sentirse útiles a la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La educación formal y no formal
2. Educación de las personas mayores, acción educativa e intervención pedagógica
3. Acción educativa e intervención pedagógica
4. Modelos intervención en mayores
5. Programas formativos para adultos y/o personas mayores
6. Formación de mayores en el contexto andaluz.
7. Política y legislación socioeducativa en atención a mayores en los contextos estatal y autonómico (la ley de dependencia y su aplicación).
8. Acción educativa e intervención: las leyes de Patrimonio y el turismo para mayores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.
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CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 50 40

A2 Actividades Prácticas 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 50.0 70.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 30.0

NIVEL 2: Fiscalidad Gerontológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante debate la formación científica en la materia descrita en el programa.

Resultado 2 El/la estudiante maneja los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para una formación jurídica general

relacionado con los aspectos fiscales y financieros.

Resultado 3 El/la estudiante argumenta a nivel operativo en el mundo jurídico, relacionado con los aspectos fiscales y fi-

nancieros, desde un punto de visto gerontológico.

CEPGG11 Evaluar las distintas opciones de contribuir a las necesidades públicas y de beneficiarse, por parte de los mayo-

res, para incrementar sus cuotas de bienestar.

CEPGG12 Integrar los conocimientos fiscales que permitan poner en marcha y gestionar empresas relacionadas con la

prestación de servicios a mayores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. Aspectos conceptuales
2. Fundamentos de la tributación (principios, conceptos y normas generales).
3. La ordenación del tributo (aspectos estructurales y sujetos de la obligación tributaria).
4. Ordenación tributaria relacionada con la vejez
5. La imposición directa.
6. La imposición directa.
7. La imposición y tributos locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El programa, al tener como objetivos unos fundamentos básicos que pretenden ofrecer una visión completa y realista del ordenamiento jurídico tributa-
rio, permitirá al estudiante ampliar sus habilidades tributarias, jurídicas y de otra naturaleza de las que ha de estar dotado un gestor, en este caso ex-
perto en materia fiscal y financiera.

El programa proporciona conocimientos esenciales de los distintos ordenamientos tributarios, así como y una completa formación, relacionada con la
vejez, de cuyas singularidades se analizan en módulos específicos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.
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CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 50 40

A2 Actividades Prácticas 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 20.0 40.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 50.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

5.0 15.0

NIVEL 2: Dirección y Gestión Gerontológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Política y Gestión Gerontológica

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante Identifica los principales métodos para la dirección y gestión gerontológica

Resultado 2 El/la estudiante discrimina las principales prácticas de gestión de recursos humanos y su aplicación especial a

los centros gerontológicos

CEPGG13 Desarrollar habilidades para ejercer su actividad profesional en el ámbito de la Dirección y Gestión de Centros

Gerontológicos.

CEPGG14 Resolver problemas en el ámbito de la Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos

CEPGG15 Planificar y gestionar Centros Gerontológicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Dirección de centros gerontológicos.
2. Sistema de información y comunicación.
3. La atención al usuario. Servicios de admisión y documentación.
4. Acreditación de centros: tipología.
5. Convenios colectivos en los centros gerontológicos.
6. Organizar: división del trabajo para formar un cuerpo estructurado.
7. Dotación de personal: La persona adecuada en el puesto adecuado:
8. La ciencia de la administración: introducción. La ciencia de la administración: definición, objeto y características.
9. El proceso administrativo: el proceso administrativo: fases. Las funciones del administrador. Los valores institucionales de la administración: ética empresarial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT5 - Que el/la estudiante sea capaz de resolver problemas de forma autónoma y flexible, colaborar en la organización del trabajo
en un equipo multidisciplinar.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1 Clases expositivas en gran grupo 70 40

A2 Actividades Prácticas 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1 Clases magistrales

M2 Exposición de teoría y ejemplos generales

M3 Actividades introductorias

M5 Seminarios

M6 Debates

M7 Presentaciones/exposiciones

M8 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M9 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M10 Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1 Asistencia y participación 15.0 30.0

S2 Exámen de conceptos de la materia 50.0 80.0

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 45.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante elabora una memoria en la que integra la valoración geriátrica integral

Resultado 2 El/la estudiante desarrolla un documento con el perfil profesional del gerontológo/a

Resultado 3 El/la estudiante aplica los conocimientos al desarrollo profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas de valoración e intervención directa con las personas mayores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que el/la estudiante sepa enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas en el campo de la Ciencia de la
Gerontología en general, y particularmente en los aspectos relacionados con ella, (longevidad, salud y calidad) para aceptar los
cambios de forma positiva y constructiva.

CG4 - Que el/la estudiante adquiera capacidad de gestión y transformación de contextos de trabajo o estudio complejos,
imprevisibles en el campo del envejecimiento y que requieren nuevos planteamientos estratégicos.

CG5 - Que el/la estudiante asuma responsabilidades en lo que respecta al desarrollo de conocimientos y/o prácticas profesionales
y a la revisión del rendimiento estratégico de equipos transcendiendo de la multidisciplinariedad a la transdisciplinariedad en los
aspectos de los mayores.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

cs
v:

 1
73

28
38

61
36

78
18

39
01

85
70

5



Identificador : 4315504

41 / 62

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT2 - Que el/la estudiante aplique los conocimientos a diversas situaciones profesionales y los adapten en función de los
requerimientos de su trabajo.

CT3 - Que el/la estudiante sea capaz de relacionarse y participar con sus compañeros de trabajo en las acciones de equipo
necesarias para su tarea profesional.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Integrar los conocimientos específicos de cada una de sus titulaciones para aplicar los conocimientos adquiridos en el campo
de la vejez y el proceso de envejecimiento.

CE4 - Contribuir en calidad de experto consejero en todos los problemas sociales, políticos, económicos, sanitarios y del ambiente
desde una perspectiva ética y jurídica para la mejora de la calidad de los servicios prestados a personas mayores y en proceso de
envejecimiento

CE5 - Reconocer las necesidades de las personas envejecidas y que están envejeciendo

CE6 - Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o visual en artículos
científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso de envejecimiento
como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados.

CE9 - Capacidad de identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

CE10 - Observar y analizar para desarrollar e implementar estrategias para conseguir entornos saludables y adaptados a las
necesidades de las personas.

CE19 - Informar y asesorar de un modo integral al paciente y familiares y/o acompañantes con respecto a su plan terapéutico

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3 Prácticas externas 150 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M11 Prácticas externas: Estudio de procedimientos/casos en un escenario profesional

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S3 Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 50.0

S4 Informe del tutor de Prácticas Externas 50.0 85.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 El/la estudiante realiza un proyecto de investigación o una investigación en el ámbito de la Gerontología, sa-

lud, longevidad y calidad.

Resultado 2 El/la estudiante recoge y analiza información ámbito de la Gerontología, Salud, longevidad y la calidad

Resultado 3 El/la estudiante busca, organiza y sistematiza la bibliografía relevante relacionada con la temática de un pro-

yecto o investigación

Resultado 4 El/la estudiante defiende de forma científica su proyecto o investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Trabajo académico original de investigación
2. Defensa: actitudes y procedimientos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos, destrezas y competencias adecuadas para planificar, diseñar y desarrollar
estudios y proyectos relevantes en el campo de la vejez y el proceso de envejecimiento desde parámetros de salud y calidad.

CG3 - Que el/la estudiante alcance destrezas especializadas para resolver problemas en materia de investigación e innovación, con
vistas al desarrollo de nuevos conocimientos y procedimientos, y a la integración de los conocimientos en el campo de la atención a
los mayores y adultos en proceso de envejecimiento.

CG6 - Que el/la estudiante adquiera disposición para realizar el trabajo con base en el conocimiento de las necesidades y
expectativas de los clientes para conseguir metas comunes.

CG7 - Que el/la estudiante adquiera conocimientos altamente especializados, algunos de ellos a la vanguardia, que sienten las bases
de un pensamiento original en el campo del envejecimiento.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que el/la estudiante sepa utilizar los conocimientos y destrezas que han aprendido en su formación.

CT4 - Que el/la estudiante valore la calidad e independencia de las fuentes de información científica y de las fuentes de formación
posgraduada.

CT6 - Que el/la estudiante mantenga un compromiso ético en todas las intervenciones profesionales y reconozcan la diversidad
humana.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Integrar los diferentes aspectos de la Ciencia de la Gerontología para el planteamiento y desarrollo del trabajo e investigación
en la misma.

CE3 - Analizar con argumentos sólidos de la Ciencia de la Gerontología las actitudes sociales hacia la vejez para la eliminación de
estereotipos arraigados en la sociedad, presentando informes y trabajos concluyentes.

CE6 - Comunicar conocimientos de la Ciencia de la Gerontología en todos los ámbitos, de forma escrita, oral o visual en artículos
científicos, seminarios, congresos, ponencias y clases de formación y educación tanto a la población en proceso de envejecimiento
como a la población de mayores, familiares y cuidadores/as y otros profesionales implicados.

CE8 - Desarrollar habilidades de investigación y trabajos en el área de la gerontología.

CE9 - Capacidad de identificar y abordar los problemas de salud desde una perspectiva de género.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A4 Trabajo fin de máster 300 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M12 Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5 Informe del tutor/a del TFM 10.0 30.0

S6 Defensa del trabajo fin de máster 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
colaborador
Licenciado

2.7 100 1,3

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

2.7 100 ,6

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

10.8 100 8,1

Universidad de Jaén Ayudante Doctor 2.7 100 1,9

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.7 100 1,3

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

2.7 100 6,3

Universidad de Málaga Profesor
colaborador
Licenciado

2.7 100 2,5

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria Profesor Titular
de Universidad

5.4 100 1,3

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.7 100 ,6

Universidad de Málaga Profesor
Contratado
Doctor

2.7 100 2,4

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

45.9 100 45,8

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.7 100 5

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

13.5 40 9,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 2 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 95

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación se detallan los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8. Resultados previstos.

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.

· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su
cohorte de entrada.

· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-
rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.

· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el
conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.

Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES
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A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%) Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso

a cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indi-

cador P0-IN8)

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de

la nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la

legislación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%) Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES
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A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
-procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado-

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza-.. y .. -procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado-..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, etc.).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, etc.)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, etc.)

· Recursos (aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, etc.)

En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.
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En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias -graves- aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, -proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados-

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que -el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título-. La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán -procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colecti-
vos implicados en el Título,..-

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación,..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.

e. Satisfacción con las prácticas externas.
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f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:
· Profesorado del Título de Máster

· Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).
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Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con -Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza-

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: ¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?

Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública

relativa al Máster (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación

universitaria

MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA SOCIAL: LONGEVIDAD, SALUD Y CALIDAD DE

VIDA POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (en extinción)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA: LONGEVIDAD, SALUD Y CALIDAD POR LA UNI-

VERSIDAD DE JAÉN

Biogerontología 4 cr. Biogerontología 4 cr.

Gerontología Clínica 6 cr. Gerontología Clínica 6 cr.

Psicobiología del Envejecimiento 4 cr. Psicobiología del Envejecimiento 4 cr.

Gerontología Social 6 cr. Gerontología Social 6 cr.
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Investigación Demográfica y Gerontología 4 cr. Demografía e Investigación Gerontológica 4 cr.

Prácticum 4 cr. Prácticas externas 6 cr.

Gerontología Experimental 6 cr. Gerontología Experimental 5 cr.

Valoración e Intervención Terapéutica 4 cr. Valoración e Intervención Terapéutica 4 cr.

Actividad Física y Ocio 6 cr. Actividad Física y Ocio 6 cr.

Innovación en Fisioterapia 4 cr. Innovación en Fisioterapia 3 cr.

Derecho y Responsabilidad Gerontológica 4 cr. Derecho y Responsabilidad Gerontológica 4 cr.

Economía Gerontológica 4 cr. Fiscalidad Gerontológica 3 cr.

Dirección y Gestión Gerontológica 4 cr. Dirección y Gestión Gerontológica 4 cr.

Intervención Sociopedagógica y Cultural en Gerontología 4 cr. Intervención Sociopedagógica y Cultural en Gerontología 3 cr.

Políticas de Intervención en Gerontología 4 cr. Políticas de Intervención en Gerontología 4 cr.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310890-23008269 Máster Universitario en Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad de Vida por la
Universidad de Jaén-Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26013133H Antonio Ruiz Medina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secpost@ujaen.es 683750054 953212182 Director de Secretariado de
Másteres Oficiales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25968977E JUAN CARLOS CASTILLO ARMENTEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Vicerrector de Docencia y
Profesorado

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25997229F JUAN QUESADA BEJAR
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-5

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jqbejar@ujaen.es 600745864 953212510 Jefe de Secretaría
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :8512FC32122BEFEB49DE1ABE5A328D261C87CC30

Código CSV :172992229585904973895319
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Nombre :4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 :1746DACBC64F1366825EA12139B3D47CC2E519AE
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Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Nombre :6.1 Personal Academico Disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Nombre :7. Recursos, materiales y servicios.pdf
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Nombre :8.1 Justificacion de los Indicadores Propuestos.pdf
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Nombre :10.1 Cronograma de Implantacion.pdf
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Alegaciones al informe provisional con fecha 27/04/2015 
 


1. Descripción del Título 
 
Modificación 
 


1. No obstante, se debe modificar la tabla de Créditos a tiempo completo y a tiempo 
parcial. Los créditos máximos y mínimos que los estudiantes pueden cursar a tiempo 
completo no pueden ser diferentes a 60. 


 


RESPUESTA: El número mínimo y máximo de créditos ECTS de matrícula viene establecido por la 
Normativa de Matrícula de la Universidad de Jaén, tanto para los estudiantes a tiempo parcial, 
como para los estudiantes a tiempo completo. El hecho de que en el primer año y siguientes se 
establezca como número máximo de matrícula 78 créditos podría considerarse un contrasentido 
en una titulación de 60 créditos; sin embargo, se ha de tener en cuenta que esta titulación oferta 
dos especialidades lo que permitiría al alumnado, en el marco de la normativa de matrícula de 
la Universidad de Jaén, matricularse de hasta 18 créditos ECTS más de la segunda especialidad 
del Máster. En cualquier caso, se ha modificado una errata detectada en el número de créditos 
en los que el alumno podría matricularse el “resto de años”, pasando a ser 78. 
Enlace a la Normativa de Matrícula, para el Curso 2014-2015, en titulaciones oficiales de primer 
y segundo ciclo, grado y máster: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sga/normativa/pc092/npc09206.pdf 
 


2. Justificación 


Modificación 
 


1. No se incluyen referentes internacionales y entre los nacionales la propuesta se limita a 
presentar un listado de referentes externos sin mencionar su relación con el título 
propuesto. Se debe incluir referentes externos internacionales de similares 
características académicas y poner de manifiesto tanto en los referentes nacionales 
como internacionales cuales son los puntos convergentes con el título propuesto. 


 
RESPUESTA: Se atiende incluyendo la información solicitada en el punto “2. Justificación” de la 
Memoria. En la descripción se incluye a grandes rasgos los puntos de convergencia de ambos 
programas. 


 
Recomendación 
 


1. Se recomienda aclarar y profundizar en las diferencias entre la propuesta presentada y 
el Máster Universitario en Dependencia e Igualdad en la Autonomía Personal. 
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RESPUESTA: El Máster “Dependencia e Igualdad en la Autonomía Personal” dejará de 
impartirse con la verificación del nuevo Máster “Accesibilidad Universal y Diseño para Todas 
las Personas desde la Intervención Integral”, enviado a la Agencia Andaluza del Conocimiento 
para su evaluación en esta Convocatoria del 2015. Las asignaturas del plan de estudios de este 
último Máster están referidas a materias relativas al concepto y el marco legal de la 
intervención integral, los principios del diseño centrados en la diversidad de las personas, la 
accesibilidad universal y el diseño para todas las personas y las habilidades investigadoras en 
la intervención integral. Esta aclaración ha sido introducida en el punto “2.3. Diferenciación de 
títulos dentro de la misma Universidad” de la Memoria. 


 


 


3. Competencias 


Recomendación 
 


1. Se recomienda comprobar y justificar que la adquisición de todas las competencias 
específicas, tanto las comunes como las de ambas especialidades, sea realista. 


 


RESPUESTA: Se ha tenido en cuenta la recomendación. Aunque la configuración inicial de las 
competencias ha sido fruto de la experiencia de los años en los que se ha impartido y evaluado 
el máster de Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad, así como del seguimiento a 
ANECA en sus diferentes guías de apoyo (Guía de apoyo para la Redacción, Puesta en Práctica y 
Evaluación de los Resultados del Aprendizaje y Guía de apoyo para la elaboración de la Memoria 
de Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y Máster), etc.), las competencias se 
han diseñado de tal forma que se concreten en los resultados de aprendizaje. Una vez 
comprobadas dichas competencias se han eliminado algunas y modificado otras por entender 
que los objetivos de las mismas (poner en acción conocimientos y habilidades) se pueden 
englobar o están representados en otras. Así se modifica redacción de las competencias CE19 y 
CE21 y se eliminan las competencias CE20, CE22, CE26, CE28, CEPILS4, CEPILS6, CEPGG1, 
CEPGG8, CEPGG12, CEPGG16. Como consecuencia de la eliminación se han tenido que 
renumerar en la nueva versión de la Memoria. 


 


4. Acceso y admisión de estudiantes 


Recomendación 
 


1. Se recomienda revisar si se ha establecido un perfil recomendado demasiado amplio con 
indicaciones como "Profesionales titulados provenientes de cualquiera de las Ramas del 
conocimiento". Particularmente si se tiene en cuenta que existen dos especialidades, una 
más orientada a la intervención y otra a la gestión. 
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RESPUESTA: Se justifica un perfil tan amplio atendiendo a diferentes razones. En primer lugar, 
partimos de la consideración científica que el envejecimiento comienza con la vida por lo que 
no hay que esperar a tener la edad social, la edad de jubilación, para comenzar a construir y 
trabajar por un envejecimiento exitoso. Podemos poner como ejemplo a los estudiantes que 
proviniendo de la titulación de educación infantil aplican los conocimientos adquiridos para 
inculcar a los niños  hábitos que consigan no alargar los años vividos sino vivirlos con éxito. En 
segundo lugar, cualquier titulado que tenga a las personas mayores como su objeto de trabajo 
debe conocer las características del proceso de envejecimiento, eso les hará fundamentar sus 
acciones e investigación desde un conocimiento real y profundo. Sirvan de ejemplo los titulados 
provenientes del área de Ingeniería. En tercer lugar, la propia legislación española solo establece 
que para ser directores/ras  de centros se debe ser un titulado universitario con formación 
especializada en geriatría, gerontología, dependencia…., etc. Todo ello hace que se considere 
que el perfil recomendado quede tal y como estaba inicialmente especificado en la Memoria. 


 


5. Planificación de la Enseñanza 


Modificaciones 
1. Corregir en el punto 5.1 de la Memoria el número de créditos obligatorios, aparece 42 


cuando se quiere decir 24”. 
 


RESPUESTA: Se ha corregido el error. 


 
2. No obstante, se debe aclarar qué metodología docente es "Actividades introductorias" 


y, en su caso, modificarlo. 
 


RESPUESTA: Se ha optado por aclarar esta metodología docente. Las "Actividades 
introductorias" son actividades de detección de ideas previas en cada uno de los temas, dada la 
variedad de perfiles de estudiantes que acceden a la misma, y que, en su mayoría, se acercan 
por primera vez al campo de la educación y la didáctica, al de la psicobiología, al de la fiscalidad 
y al de la gestión, campos de las asignaturas que contienen esta metodología. Además de crear 
un clima propicio de aprendizaje y potenciar la motivación. 


 


3. Se debe aclarar qué sistema de evaluación es “Conceptos teóricos de la materia” y, en 
su caso, modificarlo. Asumiendo que se refiere a un examen sobre los conceptos teóricos, 
el sistema de evaluación no son los conceptos teóricos sino el propio examen que se 
realiza para evaluar los resultados de aprendizaje de dichos conceptos”. 


 
RESPUESTA: Se atiende la petición modificando para ello en la memoria “Conceptos teóricos de 
la materia”  por “Examen de conceptos de la materia”. 
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Recomendación 
 


1. Se recomienda diversificar los sistemas de evaluación para adaptarlos a las 
especificidades de cada asignatura. 


 
RESPUESTA: Una vez consultados a los/as profesores/as sobre los sistemas de evaluación de 
cada una de las asignaturas, se consideran idóneos los contemplados en la Memoria. Esta 
respuesta está avalada por la experiencia de los años anteriores en los que se han evaluado las 
materias del Máster de Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad, asignaturas que 
coinciden en su gran mayoría con las propuestas en el presente plan de estudios.  
 


 


6. Personal académico y de apoyo 


Modificación 
 


1. Se deben especificar las áreas de conocimiento del profesorado, los méritos docentes y 
de investigación (ej. sexenios), de forma que pueda evaluarse su idoneidad. Se debe 
especificar las áreas de conocimiento del profesorado, así como su vinculación con los 
centros de prácticas. 


 
RESPUESTA: Atendiendo a requerimiento, en el punto “6.1 Personal académico” se incluye tabla 
con áreas de conocimiento, méritos docentes (quinquenios) y de investigación (sexenios) por 
asignatura y categoría del profesorado. 
 
 
Recomendación 
 


1. Se recomienda que se especifique información sobre el personal que pudiera 
relacionarse con las prácticas externas. 


 


RESPUESTA: En el punto “6.1 Personal académico” se incluye información de la profesora 
encargada de coordinar las prácticas externas, y funciones de la Comisión de Coordinación 
Académica del Máster y Dirección de los centros asistenciales respecto a este tema. Asimismo 
se resalta la alta cualificación del personal encargado de tutorizar a los estudiantes. 


 


7. Recursos materiales y servicios 


Modificaciones 
 


1. Se debe corregir el enlace web que dirige a los convenios con los centros de las prácticas 
externas. Se deben presentar obligatoriamente los convenios (o facilitar la dirección web 
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donde poder visualizarlos) firmados y vigentes que se tienen previstos para el correcto 
desarrollo de las prácticas externas, además se deben indicar el número de plazas que 
se ofertan en cada empresa, de forma que se garanticen que todos los alumnos que 
cursen el título puedan realizarlas y hacer referencia a los medios materiales y servicios 
disponibles para el desarrollo de las actividades formativas. 


 


RESPUESTA: En el punto “7. Recursos materiales y servicios” se ha atendido a este 
requerimiento. Se han modificado y añadido nuevos enlaces que funcionan correctamente. 
Resaltar que se ha incluido el enlace web del propio Máster en donde aparecen las distintas 
entidades en las que el estudiante podrá desarrollar las prácticas externas, junto a sus convenios 
correspondientes. Por otro lado se ha incluido una nueva Tabla en la que se indican las 
entidades, número de plazas ofertadas así como características del centro u empresa 
(materiales, servicios, etc.) en donde se realizarán las prácticas. 


 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL MISMO 
JUSTIFICACIÓN  INTERÉS SOCIAL 


El envejecimiento de la población es un fenómeno sin precedentes. Los cambios 
demográficos del siglo XX se vieron marcados por una disminución constante de las tasas de 
natalidad y mortalidad y consecuentemente el aumento de la longevidad, dando como resultado 
el envejecimiento de la población.  


España sigue su proceso de envejecimiento y el Instituto Nacional de Estadística (INE) 
en la simulación, publicada en noviembre de 2013, de la Proyección de la Población de España 
a Corto Plazo 2013–2023 indica que "la esperanza de vida al nacimiento alcanzaría los 81,8 años 
en los varones y los 87,0 en las mujeres en 2022, lo que supone una ganancia de 2,5 años y de 
1,9 años respecto a los valores actuales, respectivamente. Al mismo tiempo, la esperanza de vida 
a los 65 años se incrementaría hasta los 20,2 en los varones y 24,1 en las mujeres en 2022…. La 
simulación realizada muestra también la intensidad del proceso de envejecimiento de la 
población residente en España……. En concreto, dentro de 10 años en España residirían 9,7 
millones de personas mayores de 64 años, 1,5 millones más que en la actualidad (un 17,6% más). 
En el año 2023 un total de 23.428 personas superarían los 100 años, casi el doble que los 12.033 
centenarios actuales”.  


A escala mundial, tanto la esperanza de vida masculina como la femenina son 6 veces 
mayores que en 1990, en el caso de las mujeres la esperanza de vida más alta se da en Japón, 
seguido de España,  Suiza y Singapur. 


 
JUSTIFICACIÓN  INTERÉS ACADÉMICO 


A pesar que desde el año 1948 la Organización de las Naciones Unidas (ONU) lleva 
estudiando la cuestión de las personas mayores (la Asamblea General en forma indirecta 
aprueba la Resolución 213 (III) relativa a la Declaración de los Derechos de la Vejez), no es hasta 
1977 cuando se hace especial énfasis en la necesidad de realizar una asamblea mundial sobre 
las personas de edad, la cual se celebró en Viena en el año 1982. 


Es a partir de este momento y para atender a esta situación de envejecimiento 
poblacional, que en los últimos años han habido múltiples llamadas a los gobiernos y distintos 


cs
v:


 1
72


99
22


29
58


59
04


97
38


95
31


9







actores de la trama social, que instan a preparar recursos humanos apropiados para atender a 
este numeroso grupo de personas. La Primera Asamblea Mundial del Envejecimiento señala, en 
el Plan de Acción Internacional que surgiera de ella, que: “Deberá estimularse la capacitación en 
todos los aspectos de la gerontología y la geriatría y darse la debida importancia en los planes 
de estudio de todos los niveles. Se insta a los gobiernos y a las autoridades competentes... que 
presten especial atención a la capacitación adecuada en gerontología y geriatría...” “deberá 
estimularse la investigación sobre el envejecimiento tanto básica como aplicada en el ámbito 
universitario”. 


En el mismo sentido, el Plan Internacional de Acción sobre el Envejecimiento, surgido de 
la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (Madrid, 2002) observa: “Existe en todo 
el mundo una necesidad imperiosa de ampliar las oportunidades educacionales en geriatría y 
gerontología para todos los profesionales de la salud que atienden a las personas de 
edad...deben disponerse de servicios de salud concebidos para atender las necesidades 
especiales de las personas de edad, teniendo en cuenta la introducción de la medicina geriátrica 
en los planes de estudio universitarios”. 


La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo, de 18 de marzo de 
2002, como contribución de la Unión Europea a la citada II Asamblea Mundial sobre el 
Envejecimiento, pone el acento en la necesidad de integrar la perspectiva de edad en todas las 
esferas de la vida social y económica, en la necesidad de prever un contexto de longevidad cada 
vez mayor, en la importancia de la educación para promover estilos de vida. 


La Conferencia Ministerial de la Comisión Económica para Europa sobre el 
Envejecimiento, 2007, de León, recogió en su declaración final entre otros aspectos como: 
“Seguimos decididos a alcanzar el objetivo último de una sociedad para todas las edades basada 
en el respeto de los derechos humanos, la protección contra la discriminación por motivos de 
edad, la cohesión social y la igualdad de oportunidades para los hombres y las mujeres de todas 
las edades”. “Seguir promoviendo la integración del envejecimiento en todas las esferas 
normativas en los ámbitos local, nacional e internacional”. “Fomentar una imagen positiva de 
las personas de edad, en particular mediante el sistema educacional”. “El fomento de las 
posibilidades de acción de las personas de edad y la promoción de su participación plena son 
cruciales para lograr una vejez activa, y deben impulsarse por medio de medidas apropiadas”, 
“Ajustar los sistemas de protección social a fin de evitar la pobreza y la exclusión social y mejorar 
la calidad de vida a todas las edades”.  


Desde que se celebró la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento de 
Naciones Unidas y conforme al compromiso que España adquirió ante esta Comisión de 
Desarrollo Social de contribuir a la aplicación y seguimiento del Plan de Acción Internacional de 
Madrid sobre el Envejecimiento, el Ministerio español de Trabajo y Asuntos Sociales, a través 
del Instituto de Personas Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), viene realizando reuniones 
técnicas anuales de carácter internacional, en las que se debaten y examinan las 
recomendaciones alcanzadas en la Segunda Asamblea, con el fin de analizar los progresos 
realizados en el ámbito de las políticas dirigidas a las personas mayores.  


La intención de España ha sido apoyar en todo momento el proceso regional de revisión 
que se inicia con la reunión de los "Focal Points" de Segovia. Para ello se ha conseguido, en 
colaboración con Naciones Unidas, la consolidación de escenarios de debate sobre el 
envejecimiento, que nos permite afianzar y evaluar los avances realizados en la región europea 
de las recomendaciones del Plan Internacional de Madrid y la Estrategia Regional de Berlín. 


Evidentemente la Universidad también debe participar en respuesta a todos estos 
cambios sociales ejerciendo un papel principal como institución del conocimiento, atendiendo 
así a la necesidad de formar profesionales en el campo de la Gerontología que sean capaces de 
ofrecer la máxima calidad en la atención al colectivo de los mayores y a las personas en proceso 
de envejecimiento, sin obviar la investigación para obtener un envejecimiento con calidad. Así 
en el marco universitario español el master en Gerontología nace como una necesidad 
imperiosa. 
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Como objetivo crucial es plantearse UN NUEVO RETO: cambiar el concepto de vejez y 
por ende el de envejecimiento,  entendiendo que este último comienza con el nacimiento del 
hombre, se desarrolla y desaparece con este. 


La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha promovido la idea del “envejecimiento 
activo”, un concepto que aspira a fomentar políticas que mantengan activas a las personas 
durante el mayor tiempo posible. El envejecimiento activo es el proceso de optimización de las 
oportunidades para obtener bienestar físico, social, ambiental y mental durante toda la vida, 
con el fin de extender la esperanza de vida saludable, la productividad y la buena calidad de vida 
en la vejez. Esto impone una política de gestión del envejecimiento, y la gerontología y la forma 
de abordaje de la misma, como campo científico con una perspectiva interdisciplinar, se sitúa 
en el centro del debate.  


La evolución demográfica hacia la cohorte de personas mayores supone la introducción de 
nuevas técnicas de trabajo que garanticen una longevidad de calidad, referida tanto al proceso 
de envejecimiento individual como social y la optimización de los recursos económicos, 
humanos y ambientales, de forma que se evite su superposición, facilitando la relación de los 
distintos niveles gerontológicos de manera secuencial, de acuerdo con los diferentes servicios 
solicitados y prestados, consiguiendo así una correcta atención. 
La salud, el bienestar y la productividad en la vejez dependen de varios factores: 


Género y cultura, Los sistemas de salud y asistencia social,  Factores económicos, Factores 
del entorno físico, Factores del entorno social, Factores personales y Factores conductuales, por 
lo que su atención debe ser multi-inter y transdisciplinar, con medidas de carácter sanitario, de 
carácter social, político (reconocimiento que las medidas son beneficiosas) y económico. Desde 
una perspectiva del ciclo vital que reconozca la importante influencia de las experiencias vitales 
anteriores en la manera de envejecer de las personas.  


El enfoque de curso de vida, muestra que las personas mayores no constituyen un grupo 
homogéneo, por el contrario, responden a una gran diversidad, ya que la forma en que se 
envejece está determinada, entre otros, por las experiencias vividas en edades anteriores, por 
el status socio económico de las familias, por el medio social y cultural en que se envejece y 
también por la política pública dirigida a este sector poblacional. Esto genera un doble reto; por 
un lado informar e incidir en la sociedad para que se actúe preventivamente, a través de todo el 
ciclo vital, antes que el envejecimiento se instale, y por otra parte, actuar a tiempo y con calidad, 
sobre el envejecimiento instalado en la persona mayor. 


Al mismo tiempo, la gestión optimizada del mercado de los mayores y personas en proceso 
de envejecimiento abre un sector generador de empleo. 


El master abre una vía profesional en el ámbito de la atención, investigación e intervención 
en el envejecimiento. Está organizado en torno a campos de conocimiento que recogen y 
expresan una nueva concepción tanto en el ámbito cognoscitivo como en el de la organización 
del saber. Están diseñados como espacios que permiten combinar saberes disciplinarios con 
temáticas específicas y conjuntar la especialización disciplinaria con la convergencia entre 
disciplinas. 


  
POTENCIALIDAD INGRESO ESTUDIANTES DESDE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 


Teniendo en cuenta el carácter multi e interdisciplinar de la Ciencia Gerontológica y el 
objetivo de transdisciplinariedad, de la misma, potencialmente cualquier estudiante de la 
Universidad de Jaén es candidato a preinscribirse en el Máster que proponemos. La 
Gerontología como toda nueva área de conocimiento, se ha nutrido y se nutre de los 
conocimientos aportados por otras ciencias. Muchos son los campos del saber  (Ciencias, 
Ciencias de la Salud, Arte y Humanidades, Ciencias Sociales y Jurídicas, Ingeniería y Arquitectura) 
que vuelcan su cuota de participación para hacer de la gerontología una realidad como campo 
de conocimiento independiente.  


A esto hay que unirle que cualquier disciplina aunque parezca la más alejada al 
envejecimiento siempre tendrá relación con este, necesitará conocimientos de envejecimiento 
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para poder desarrollar actuaciones específicas no sólo con personas envejecidas sino con 
aquellas en proceso de envejecimiento. Incidimos en que el envejecimiento es un conjunto de 
cambios anatomofisilógicos, biológicos, psicológicos y sociales que no se presentan de forma 
repentina por el mero hecho de llegar a una determinada edad, sino que está influenciado por 
las etapas anteriores del ciclo vital, por las investigaciones, por el diseño y ejecución de políticas 
y programas de intervención destinados a las personas en proceso de envejecimiento. 


 
De hecho, el actual máster ha recibido estudiantes de todas las ramas mencionadas 


anteriormente.  


  
JUSTIFICACIÓN ESPECIALIDADES  


El plan de estudios del máster contempla dos especialidades cuyos nombres –PROMOCIÓN 
E INTERVENCIÓN EN LONGEVIDAD SALUDABLE Y POLÍTICAS Y GESTIÓN GERONTOLÓGICA- 
responden tanto a necesidades imperiosas de cambio de concepciones y formas de trabajar en 
torno al envejecimiento como a normativas existentes en nuestro país.  


 
La especialidad de Promoción e Intervención en Longevidad Saludable, parte del reto de 


cambiar el concepto de vejez. La vejez está estereotipada, se confunde envejecimiento con 
enfermedad, nada más alejado de la realidad. Se envejece como se ha vivido, por lo que una 
persona titulada en Gerontología no desarrollará su trabajo exclusivamente con personas 
mayores de 65 años, sino que lo hará incluso en la edad gestacional para fomentar estilos de 
vida que nos lleven a una vejez llena de oportunidades y no de enfermedades. Tendrán como 
meta “el envejecimiento a lo largo de la vida”.  


La especialidad de Políticas y Gestión Gerontológica viene a ocupar un campo en pleno 
desarrollo,  la gestión de Centros Gerontológicos. En general, la mayoría de las personas 
mayores, con necesidades funcionales diversas, gozarán de niveles de salud y bienestar no 
conocidos hasta ahora, pero nos encontramos con grupos que pueden quedar fuera de estos 
niveles, bien por discapacidades mentales, funcionales, por riesgo de exclusión social o en 
estado de necesidad, que necesitarán apoyo Institucional.  


Muchos son los recursos destinados a los mayores  (residencias para mayores válidos y 
asistidos, centros de estancias diurnas, centros de estancias nocturnas, centros de día, y un sin 
fin de programas de ayudas más o menos especializadas), propiciados por normativas como el 
Decreto 87/1996, de 20 de febrero, modificado por el Decreto 102/2000, de 15 de marzo, por 
el que se regula la autorización, registro y acreditación de los Servicios y Centros de Servicios 
Sociales de Andalucía, La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de Andalucía, la Ley 
6/99 de Protección y Asistencia Jurídica a las Personas Mayores, la consolidación de la Ley 2/88 
de Servicios Sociales Comunitarios con el Decreto que regula el Servicio de Ayuda Domicilio, 
Orden de 15 de noviembre de 2007, La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, Decreto 168/2007, 
de 12 de junio, la Orden de 3 de agosto de 2007, por la que se establecen la intensidad de 
protección de los servicios, la Orden de 5 de noviembre de 2007 por la que se regula el 
procedimiento y los requisitos para la acreditación de los centros para personas mayores en 
situación de dependencia en Andalucía. 


Estas normativas  vienen a consolidar una demanda potencial de profesionales de perfil 
gestor y administrativo en materia gerontológica con formación de posgrado que les capaciten 
para la Dirección de este tipo de centros. 
 
EXPERIENCIAS ANTERIORES 


Este máster que se propone, no es nuevo, tiene su base en el máster de Gerontología Social: 
Longevidad, Salud y Calidad, también con dos especialidades, que se está impartiendo en la 
actualidad, verificado en noviembre de 2009. Sus datos avalan y ameritan seguir en la 
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Universidad de Jaén con estudios posgraduados de máster en envejecimiento positivo y 
concretamente el título que proponemos.  


Sin embargo, la experiencia acumulada durante estos últimos cinco años de impartición del 
mismo, nos ha llevado a plantear algunas modificaciones comenzando incluso por el propio 
título. En este se elimina la palabra Social no sólo porque lo limitaba dentro de la Ciencia 
Gerontológica circunscribiéndose solamente a la parte social, sino porque realmente el objetivo 
es abarcar a la Ciencia gerontológica en general.  


Por otro lado se han ajustado los créditos de las Prácticas externas  y de otras asignaturas. 
Dada la importancia de la investigación en este campo, nos planteamos respecto al Trabajo Fin 
de Máster incluir 2 créditos en el primer cuatrimestre, de tal forma que se posibilite un manejo 
más amplio de las bases de datos científicas y gestionar mejor el tiempo dedicado a la búsqueda 
bibliográfica. Así mismo se han ajustado los créditos de ambas especialidades  en aras a la 
concordancia de los créditos teóricos impartidos. 


 
Con un número de 25 plazas ofertadas inicialmente, pero con una importante demanda, 


sobre todo de solicitudes en única elección, que año tras año ha hecho que se solicite al Distrito 
Único Andaluz, aumento tanto el número de plazas ofertadas y consecuentemente el número 
de matrículas. 


 
Tabla 1. Evolución del número de estudiantes matriculados/as en másteres por sexo 


MÁSTER 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 
Gerontología Social: L.S y C. M- H- T M- H- T M- H- T M- H- T M- H- T M- H- T 
 24- 9- 33 29- 8- 37 27-11-38 34-10-44 36- 6- 42 31-8- 39 


Elaboración propia. Fuente http://www.ujaen.es/serv/spe/anuario_/anuario_4_3_1_2.html 
 
Tabla 2. Demanda de solicitudes 


Demanda 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
M. G. Social: LSC 132 193 174 133 94 


Elaboración propia. 
 
Tabla 3. Resultados Académicos 


Máster G. Social: L.S y C. Tasa de Rendimiento Tasa de Éxito Tasa de No Presentados 
2008-09 99.22  100  .78 
2009-10 95.78  100  4.22 
2010-11 98.19  100  1.81 
2011-12 98.52  100  1.48 
2012-13 99.06  100  .94 
2013-14 - - - 


Elaboración propia.  
Fuente:  
https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/informacionacademica/resultadosacademicos/consulta 
 
Tabla 4. Evaluación Máster 


 TITULACIÓN Máster CENTRO UNIVERSIDAD 
2009-10 4,14   
2010-11 4,37 4,16 4,00 
2011-12 4,44 4,19 4,02 
2012-13 4,20 4,15 4,00 


Elaboración propia. Fuente: Centro Andaluz de Prospectiva y UJA 
 
Según indica el Centro Andaluz de Prospectiva en el curso 2010-11 el Máster se encontraba 


entre los 5 más valorados. En la misma línea la Comisión de Garantías de Calidad muestra en el 
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autoinforme de seguimiento del título de fecha febrero del año 2014, los indicadores en su 
conjunto al ser comparados con los 32 Másteres de la Universidad de Jaén,  evidencian que 
globalmente en todos los indicadores, este Máster se posiciona en el primer o entre los primeros 
puestos.  


Por ejemplo:  
Tasa de rendimiento (99,06%) ocupa el 4º lugar. 
Tasa de No Presentados (0,94%) está entre los 5 primeros con menos alumnos. 
Tasa de éxito (100%) en el valor máximo posible. 
Tasa de graduación curso 11-12 (100%) ocupa el primer lugar sin ningún abandono. 
Tasa de eficiencia (100%) en el valor máximo con otros 6 títulos 


Así mismo en el mencionado informe se indica que no ha habido ninguna reclamación al mismo. 
 


1. REFERENTES EXTERNOS 
En el año 2007, momento de elaboración de la memoria del Máster de Gerontología Social: 


Longevidad, Salud y Calidad, el estudio del envejecimiento estaba poco desarrollado en nuestro 
país. Según documento de La Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria  en 
el que informa que, de conformidad con las decisiones adoptadas por las Comunidades 
Autónomas y por el Ministerio de Educación y Ciencia, la relación de programas y títulos oficiales 
de posgrado ofrecidos por todas las Universidades en el curso 2007-2008 con respecto a otros 
afines en otras universidades españolas en el ámbito de la Gerontología, es la que a continuación 
se detalla: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SAN ANTONIO DE MURCIA Y UNIVERSIDAD DE DEUSTO 


En la actualidad, el número de Universidades que han decidido implementar estudios 
relacionados con el envejecimiento. Así, realizada consulta en la web del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-
educacion/universidades/educacion-superior-universitaria/que-estudiar-donde.html, 
utilizando los términos en el título: Gerontología, Geriatría y envejecimiento y en el ámbito 
Enfermería y atención a enfermos, Medicina, Otras ciencias de la Salud, Otras Salud y servicios 
sociales, Trabajo social y orientación, se obtienen los siguientes resultados, (advirtiendo que se 
han obviado aquellos másteres relacionados con dependencia y psicogerontología por entender 
que se alejan de los objetivos positivos sobre el envejecimiento de este máster que 
presentamos): 


 
Todo el territorio nacional                   


Universidad Centro Título Tipo de 
Universidad/Centro 


Universidad de 
Extremadura  


Centro 
Universitario 
Santa Ana  


Máster Universitario en 
Gerontología  Pública / Adscrito  


Universidad Católica 
San Antonio  


Universidad 
Católica San 
Antonio  


Máster Universitario en 
Geriatría y Gerontología: 
Atención Integral a la 
Dependencia.  


Privada / Propio  


Universidad de 
Deusto  


Facultad de 
Psicología y 
Educación  


Máster Universitario en 
Gerontología  Privada / Propio  


Universidad de 
Granada  


Escuela 
Internacional de 
Posgrado  


Máster Universitario en 
Gerontología, Dependencia y 
Protección de los Mayores  


Pública / Propio  
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http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/educacion-superior-universitaria/que-estudiar-donde.html

http://www.mecd.gob.es/educacion-mecd/areas-educacion/universidades/educacion-superior-universitaria/que-estudiar-donde.html

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaDo?codTipoEstudio=MASTER&textTitula=gerontolog%EDa&nomTipoAcceso=Universidad&__multiselect_codigosUniversidades=&action:busquedaSimple%21busquedaSimple=Buscar&tipoUniv=T&chkEspana=C&codigosProv=00&d-4809369-n=1&codigosAmbitos=709&codigosAmbitos=721&codigosAmbitos=723&codigosAmbitos=729&codigosAmbitos=760&codigosAmbitos=709&d-4809369-o=2&d-4809369-p=1&__multiselect_codigosAut=&tipoAcceso=1&__multiselect_codigosProv=&notaCorte=&d-4809369-s=nomUniv

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaDo?codTipoEstudio=MASTER&textTitula=gerontolog%EDa&nomTipoAcceso=Universidad&__multiselect_codigosUniversidades=&action:busquedaSimple%21busquedaSimple=Buscar&tipoUniv=T&chkEspana=C&codigosProv=00&d-4809369-n=1&codigosAmbitos=709&codigosAmbitos=721&codigosAmbitos=723&codigosAmbitos=729&codigosAmbitos=760&codigosAmbitos=709&d-4809369-o=2&d-4809369-p=1&__multiselect_codigosAut=&tipoAcceso=1&__multiselect_codigosProv=&notaCorte=&d-4809369-s=nomCentro

http://www.unex.es/

http://www.unex.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=002&codCentro=06005275&codTit1=4313655&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=002&codCentro=06005275&codTit1=4313655&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=002&codCentro=06005275&codTit1=4313655&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres

http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres

http://www.ucam.edu/

http://www.ucam.edu/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.deusto.es/

http://www.deusto.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=030&codCentro=48012701&codTit1=4311592&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=030&codCentro=48012701&codTit1=4311592&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=030&codCentro=48012701&codTit1=4311592&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados

http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados

http://www.ugr.es/

http://www.ugr.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=008&codCentro=18013411&codTit1=4312648&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=008&codCentro=18013411&codTit1=4312648&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=008&codCentro=18013411&codTit1=4312648&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://masteres.ugr.es/pages/ramas

http://masteres.ugr.es/pages/ramas

http://masteres.ugr.es/pages/ramas





Universidad Centro Título Tipo de 
Universidad/Centro 


Universidad de 
Zaragoza  


Facultad de 
Ciencias de la 
Salud  


Máster Universitario en 
Gerontología Social  Pública / Propio  


Universidad Pablo de 
Olavide  


Centro de 
Estudios de 
Posgrado  


Máster Universitario en 
Gerontología y Dirección y 
Gestión de Centros 
Gerontológicos  


Pública / Propio  


Universidad de A 
Coruña  


Facultad de 
Ciencias de la 
Salud  


Máster Universitario en 
Gerontología  Pública / Propio  


Universidad de 
Santiago de 
Compostela  


Escuela 
Universitaria de 
Enfermería  


Máster Universitario en 
Gerontología  Pública / Adscrito  


 


Universidad de Murcia  Facultad de Medicina  Máster Universitario en 
Envejecimiento  


Pública / 
Propio  


Universidad de León  
Escuela Universitaria 
de Ciencias de la 
Salud  


Máster Universitario en 
Envejecimiento Saludable y Calidad 
de Vida  


Pública / 
Propio  


Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea  


Escuela Universitaria 
de Enfermería de 
Leioa  


Máster Universitario en 
Envejecimiento Saludable y Calidad 
de Vida  


Pública / 
Propio  


Universidad del País 
Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea  


Facultad de Medicina 
y Odontología  


Máster Universitario en 
Envejecimiento Saludable y Calidad 
de Vida  


Pública / 
Propio  


Universidad de Vic-
Universidad Central de 
Catalunya  


Facultad de 
Educación, 
Traducción y Ciencias 
Humanas  


Máster Universitario en 
Envejecimiento Activo y 
Satisfactorio: Bases para la 
Prevención y la Atención Integrada  


Privada / 
Propio  


Universidad de Vic-
Universidad Central de 
Catalunya  


Facultad de Ciencias 
de la Salud y el 
Bienestar  


Máster Universitario en 
Envejecimiento Activo y 
Satisfactorio: Bases para la 
Prevención y la Atención Integrada  


Privada / 
Propio  


Universidad Rovira i 
Virgili  


Facultad de Medicina 
y Ciencias de la Salud  


Máster Universitario en 
Envejecimiento y Salud  


Pública / 
Propio  


Universitat de València 
(Estudi General)  


Facultat de 
Fisioteràpia  


Máster Universitario en Fisioterapia 
de los Procesos de Envejecimiento: 
Estrategias Sociosanitarias 


Pública / 
Propio 


 


Universidad de 
Navarra  


Facultad de 
Farmacia  


Máster Universitario en 
Atención Farmacéutica en 
Geriatría  


Privada / 
Propio  


Universidad 
Católica San 
Antonio  


Universidad 
Católica San 
Antonio  


Máster Universitario en Geriatría 
y Gerontología: Atención 
Integral a la Dependencia.  


Privada / 
Propio        
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https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaDo?codTipoEstudio=MASTER&textTitula=gerontolog%EDa&nomTipoAcceso=Universidad&__multiselect_codigosUniversidades=&action:busquedaSimple%21busquedaSimple=Buscar&tipoUniv=T&chkEspana=C&codigosProv=00&d-4809369-n=1&codigosAmbitos=709&codigosAmbitos=721&codigosAmbitos=723&codigosAmbitos=729&codigosAmbitos=760&codigosAmbitos=709&d-4809369-o=2&d-4809369-p=1&__multiselect_codigosAut=&tipoAcceso=1&__multiselect_codigosProv=&notaCorte=&d-4809369-s=nomUniv

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaDo?codTipoEstudio=MASTER&textTitula=gerontolog%EDa&nomTipoAcceso=Universidad&__multiselect_codigosUniversidades=&action:busquedaSimple%21busquedaSimple=Buscar&tipoUniv=T&chkEspana=C&codigosProv=00&d-4809369-n=1&codigosAmbitos=709&codigosAmbitos=721&codigosAmbitos=723&codigosAmbitos=729&codigosAmbitos=760&codigosAmbitos=709&d-4809369-o=2&d-4809369-p=1&__multiselect_codigosAut=&tipoAcceso=1&__multiselect_codigosProv=&notaCorte=&d-4809369-s=nomCentro

http://www.unizar.es/

http://www.unizar.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=021&codCentro=50008991&codTit1=4311208&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=021&codCentro=50008991&codTit1=4311208&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=021&codCentro=50008991&codTit1=4311208&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://wzar.unizar.es/servicios/maste/masteofert/index.html

http://wzar.unizar.es/servicios/maste/masteofert/index.html

http://www.upo.es/

http://www.upo.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=058&codCentro=41015551&codTit1=4313096&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=058&codCentro=41015551&codTit1=4313096&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=058&codCentro=41015551&codTit1=4313096&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/d41201e0-4378-11de-afdd-3fe5a96f4a88?channel=c1f3624d-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88&idm=mi_4

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/d41201e0-4378-11de-afdd-3fe5a96f4a88?channel=c1f3624d-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88&idm=mi_4

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/d41201e0-4378-11de-afdd-3fe5a96f4a88?channel=c1f3624d-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88&idm=mi_4

http://www.upo.es/portal/impe/web/contenido/d41201e0-4378-11de-afdd-3fe5a96f4a88?channel=c1f3624d-2f47-11de-b088-3fe5a96f4a88&idm=mi_4

http://www.udc.es/

http://www.udc.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=037&codCentro=15028041&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=037&codCentro=15028041&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=037&codCentro=15028041&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.udc.es/ensino/mestrados

http://www.udc.es/ensino/mestrados

http://www.usc.es/

http://www.usc.es/

http://www.usc.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=007&codCentro=27014264&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=007&codCentro=27014264&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=007&codCentro=27014264&codTit1=4310400&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.usc.es/es/titulacions/pop/

http://www.usc.es/es/titulacions/pop/

http://www.um.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=012&codCentro=30008248&codTit1=4312078&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres/titulaciones/2013-14/centro

http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres/titulaciones/2013-14/centro

http://www.unileon.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=009&codCentro=24016511&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=009&codCentro=24016511&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=009&codCentro=24016511&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master

http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-master

http://www.ehu.es/

http://www.ehu.es/

http://www.ehu.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=020&codCentro=48008744&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=020&codCentro=48008744&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=020&codCentro=48008744&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

http://www.ehu.es/

http://www.ehu.es/

http://www.ehu.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=020&codCentro=48008380&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=020&codCentro=48008380&codTit1=4314219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

http://www.ikasketak.ehu.es/p266-shmastct/es/contenidos/informacion/presentacion_master/es_pres_mas/presentacion_master.html

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08072097&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08072097&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08072097&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08072097&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08070192&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08070192&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=060&codCentro=08070192&codTit1=4311269&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.uvic.es/es/masteresuniversitarios

http://www.urv.cat/es_index.html

http://www.urv.cat/es_index.html

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=042&codCentro=43005261&codTit1=4312575&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=042&codCentro=43005261&codTit1=4312575&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.urv.cat/estudis/postgraus_formacio_permanent/es_index.html

http://www.urv.cat/estudis/postgraus_formacio_permanent/es_index.html

http://www.uv.es/

http://www.uv.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=018&codCentro=46017250&codTit1=4311728&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=018&codCentro=46017250&codTit1=4311728&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/masteres-ramas-conocimiento-1285848941532.html

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/masteres-ramas-conocimiento-1285848941532.html

http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/masteres-oficiales/oferta-masteres-oficiales/masteres-ramas-conocimiento-1285848941532.html

http://www.unav.es/

http://www.unav.es/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=031&codCentro=31006582&codTit1=4310219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=031&codCentro=31006582&codTit1=4310219&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.unav.edu/web/estudios/programa-master

http://www.unav.edu/web/estudios/programa-master

http://www.unav.edu/web/estudios/programa-master

http://www.ucam.edu/

http://www.ucam.edu/

http://www.ucam.edu/

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/detalleDo.action?codUniv=066&codCentro=30013347&codTit1=4312229&codTit2=00000&codCiclo=SC&plan=

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados





 
A pesar del tiempo transcurrido y la oferta actual de másteres, este máster que 


presentamos sigue manteniendo la novedad en cuanto al desarrollo curricular. Es un máster que 
aborda todas las dimensiones de la vejez, los aspectos biológicos (biogerontología), psicológicos 
(psicogerontología), sociales, políticos, económicos y culturales, desde una perspectiva del 
envejecimiento integral y positivo, como una etapa del ciclo vital  y como un  proceso que abarca 
toda la vida que merece ser vivido con salud y que se aporte calidad global a todas las 
dimensiones y no solamente calidad de vida.  
 


De todos los másteres presentados en la anterior tabla siguen siendo referentes los del año 2007 
por habernos servido para la construcción del máster que da base a este que presentamos y fruto de las 
revisiones posteriores se han tomado como referentes: 
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA SOCIAL. Facultad de Ciencias de la Salud. Universidad de 
Zaragoza.  


Entre otros objetivos contempla “Adquirir conocimientos, habilidades y destrezas para que el 
alumno sea capaz de actualizar los aspectos clínicos, psicológicos, sociológicos, antropológicos, de trabajo 
social y servicios sociales, política social, derecho, gestión, ergonomía, salud pública y terapéuticas” que 
en cierto modo coinciden con los del master que aquí presentamos. 


MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA. Universidad de Santiago de Compostela (USC). 


(UDC). Universidad de la Coruña Facultad de Enfermería (Santiago); Facultad de Ciencias de la 
Salud (Coruña). 


Este máster,  que en un principio no era interuniversitario, tan solo se impartía por la Universidad 
de Santiago de Compostela, fue en el año 2007 la base principal y fundamental para la construcción del 
presente máster ya que en un principio se trabajó, junto a esta universidad, en un master 
interuniversitario. Por este motivo las coincidencias en asignaturas, objetivos y competencias. 


Actualmente presenta dos especialidades: Social, ofrecida por la USC y Clínica, ofrecida por la 
UDC. Los objetivos se resumen en: Formar a los profesionales de la Salud y de Ciencias Sociales en las 
necesidades y atención socio-sanitaria de los mayores, y también en la gestión y dirección de centros 
gerontológicos. Facilitar la incorporación de profesionales en el campo de la investigación gerontológica.  


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERIATRÍA Y GERONTOLOGÍA: ATENCIÓN INTEGRAL A LA DEPENDENCIA. 
Universidad Católica de Murcia (UCAM). 


Si bien en el título aparece atención a la dependencia, este Master busca de forma similar a 
nuestra propuesta “la atención integral a nuestros mayores”, su objetivo es formar a profesionales en 
diversas áreas relacionadas con el envejecimiento, que podrán ayudar en el futuro en la mayor parte de 
las actividades que desempeñen dentro de su ámbito profesional, familiarizarlo con los conceptos como: 
“Envejecimiento activo y saludable”, viejo y enfermo son conceptos que no deben ir necesariamente 
unidos, “Valoración geriátrica”: una nueva forma de realizar el abordaje de este tipo de pacientes, 
”Síndromes geriátricos”: entidades nosológicas que incluyen diversas patologías frecuentemente 
interrelacionadas en el mayor. Este máster en su última verificación incluye al máster de Gerontología 
Social: Longevidad, Salud y Calidad de la Universidad de Jaén como referente externo. 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA. Universidad de Deusto, Campus Bilbao. 


Al igual que nuestra propuesta el Máster Universitario en Gerontología es un magnífico recurso 
de formación que se propone ayudar a los futuros y actuales profesionales del ámbito de la gerontología 
a obtener una mirada nueva, positiva, sobre las personas mayores y a disponer eficazmente de los 
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recursos profesionales necesarios para maximizar su autonomía y su bienestar, compensar posibles 
limitaciones de salud y favorecer un estilo de vida implicado que contribuya a hacer posible lo que todas 
las personas deseamos, un “buen envejecer”. 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA. Universidad de Extremadura. Centro Universitario Santa 
Ana -Almendralejo- y MÁSTER UNIVERSITARIO EN GERONTOLOGÍA, DEPENDENCIA Y PROTECCIÓN DE 
LOS MAYORES. Universidad de Granada. 


Ambos másteres nos han servido como referentes de actualidad y oportunidad para la 
Especialidad en Política y Gestión Gerontológica ya que sus materias obligatorias están relacionadas con 
la Gestión y Dirección de Centros gerontológicos, el Derecho civil y la Gestión económica. 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENVEJECIMIENTO Y SALUD. Universidad Rovira I Virgili. 


  El objetivo fundamental del título es formar investigadores, docentes y profesionales de perfil 
multidisciplinar, con un conocimiento global de todas las áreas relacionadas con el envejecimiento y la 
salud, y con capacidad de liderar el desarrollo de proyectos y adaptarse de manera eficiente a un entorno 
de rápida evolución. Los titulados podrán incorporarse en centros públicos y privados de salud donde la 
población sea mayor y sus problemas de salud sean derivados del envejecimiento; su papel en los centros 
socio sanitarios y residencias de día y tercera edad puede ser desde la dirección como la coordinación de 
los diferentes programas; igualmente, podrán incorporarse a Departamentos de Educación para la Salud, 
Programas de prevención y salud, y con las funciones de docencia e investigación. 


 


MÁSTER EN GERONTOLOGÍA SOCIAL: LONGEVIDAD, SALUD Y CALIDAD. Universidad de Jaén 


Referente externo de este y otros másteres relacionados con el envejecimiento positivo 


 


REFERENTES INTERNACIONALES 


A nivel internacional, diversas universidades ofrecen titulaciones de Master en los diferentes 
perfiles que se pueden ofrecer en relación con la formación centrada en el envejecimiento. La estructura 
se desarrolla en créditos de duración variable tanto de forma presencial como on-line. Se destaca en cada 
uno de ellos aquellos aspectos concordantes con este máster 
 
EUROPEAN MASTER'S IN GERONTOLOGY. VU UNIVERSITY AMSTERDAM 


Máster internacional que comenzó en septiembre de 2003 con el apoyo de la Comisión Europea 
y la participación de 22 universidades europeas. El programa aunque de una duración más amplia que el 
que aquí presentamos (tiene una duración de dos años), contiene también una estructura de tipo modular 
que profundiza sobre el proceso de envejecimiento y sus implicaciones sociales. El plan de estudios 
multidisciplinar comprende cuatro dominios de la gerontología (gerontología social, psicogerontología, 
gerontología salud y biogerontologia).  


AGEING AND HEALTH. Newcastle University 
Máster vinculado a The Institute of Aging and Health, centro de reconocido prestigio en 


envejecimiento en Europa. http://www.ncl.ac.uk/iah/ 
Aunque los contenidos hacen referencia a enfermedades relacionadas con la edad, incluyendo la 
investigación básica transnacional y la medicina experimental convergemos en la referencia que se hace 
a los mecanismos biológicos del envejecimiento: mecanismos intrínsecos celulares y moleculares del 
proceso de envejecimiento. Salud en el anciano y sociedad: las dimensiones sociales de la población 
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anciana y la política de provisión de recursos y cuidados sanitarios. Tecnología para la población anciana: 
investigación, desarrollo e innovación en tecnológica para la mejora de la calidad de vida. 
 
GERONTOLOGY, M.A. Nova Southeastern University. Institute for the Study of Human Services, Health, 
and Justice. 


A través de un enfoque interdisciplinar, los estudiantes procedentes de una amplia variedad de 
disciplinas, como lo son nuestros estudiantes, desarrollarán sus habilidades de pensamiento crítico para 
observar las prácticas discriminatorias contra los ancianos y creencias en nuestro actual mundo 
culturalmente diverso. Además de esta competencia, los estudiantes adquirirán habilidades de liderazgo 
que se basan en análisis críticos de las políticas y programas que afectan a los adultos mayores y las 
instituciones que los atienden, así como el análisis de las estructuras sociales que crean conexiones para 
los adultos mayores.  


GERONTOLOGY MSC. King's College London. University of London 


La Universidad de Londres es una Universidad federal que comprende 17 universidades y una 
serie de aclamados Institutos y actividades académicas centrales. Los estudiantes están registrados en el 
Colegio o Instituto que ofrece su curso de estudio elegido. La mayoría de los títulos de máster impartidos 
a tiempo completo comienzan en septiembre / octubre y tienen un año de duración. El programa está 
dirigido a profesionales de la salud en general a las ciencias sociales y naturales, la política, el derecho, la 
economía y las artes que deseen obtener una perspectiva interdisciplinar sobre el envejecimiento, 
incluyendo los factores que dan forma a la experiencia de envejecimiento, así como las implicaciones del 
envejecimiento de los procesos de salud, sociales y políticos más amplios. Al igual que el master que 
presentamos es un master multidisciplinar, sus estudiantes actuales incluyen geriatras, psiquiatras, 
médicos, enfermeras, trabajadores sociales, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales y otros de las 
ciencias médicas y de la salud. También proceden de ciencias sociales. 


PUBLIC POLICY & AGEING. King's College London. University of London.  


Su programa está dirigido a estudiantes interesados en el gobierno, la política, la política, las 
organizaciones no gubernamentales, sector del voluntariado, estudios comparativos para desarrollar la 
comprensión especialista en la formulación de políticas para la vejez y el envejecimiento de la 
población. Combina estudios teóricos de la política pública con estudios multidisciplinarios del 
envejecimiento y la vejez. Los estudiantes adquieren un conocimiento de las perspectivas nacionales, 
transnacionales y comparan el envejecimiento de la población, el proceso de envejecimiento y las 
personas mayores.  


GERONTOLOGY MASTERS AND GRADUATE CERTIFICATE. KANSAS STATE UNIVERSITY 


El programa está diseñado para preparar a los estudiantes para  trabajar 
directamente con las personas mayores o los que van a participar en la educación o la 
investigación relacionada con temas de envejecimiento. El programa ofrece a los 
estudiantes con las competencias básicas identificadas por la Asociación de Gerontología 
en la Educación Superior y se basa en la experiencia de la facultad de posgrado y cursos 
de posgrado de varias universidades. El programa de maestría interinstitucional se basa en la 
experiencia de los profesores y graduados de cursos de postgrado de siete universidades asociadas. El 
programa ha estado en vigor en la Universidad Estatal de Kansas desde el otoño de 2003. 


MASTER OF SCIENCE IN GERONTOLOGY. University of Indianapolis  
Prepara a los estudiantes para ser líderes capaces de aplicar los conocimientos y habilidades 


sobre las "mejores prácticas" para mejorar la calidad de vida de los adultos mayores y sus familias, 
mediante el aprendizaje de los conocimientos teóricos básicos y las habilidades prácticas necesarias para 
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promover una visión positiva e integral del envejecimiento.  Tiene el reconocimiento de Programa de 
Mérito por la Asociación de Gerontología en la Educación Superior. Se coincide con el nuestro además en 
la obligatoriedad de realizer una materia de prácticas externas. “Se requiere una práctica de 3 créditos 
para los estudiantes que no han tenido experiencia previa de trabajo o voluntariado con la población 
adulta mayor”. 


GERONTOLOGY. Minnesota State University – Mankato.  


En la Universidad del Estado de Minnesota, Mankato, los programas de estudios de envejecimiento son 
personalizables e interdisciplinares. Preparan a los estudiantes para tener un impacto significativo en la 
sociedad mediante el apoyo a las personas a medida que envejecen. Su programa abarca los aspectos 
biológicos, sociales y psicológicos del envejecimiento al igual que el nuestro. 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Para la elaboración del programa del plan de estudios nos hemos basado 
fundamentalmente en la información recogida durante los años en los que se ha impartido el 
máster en Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad. 


Como se ha comentado este máster que se propone, tiene como base y antecedente 
inmediato el máster mencionado anteriormente, verificado y que se inició en el curso académico 
2008-2009. Este hecho ha permitido tener un contacto permanente tanto con los órganos de 
Gobierno de la Universidad de Jaén (Dirección Secretariado de Posgrado y posteriormente con 
el Centro de Estudios de Posgrado, de posterior creación, Vicerrectorado de Planificación, 
Calidad, Responsabilidad Social y Comunicación y Dirección del Secretariado correspondiente), 
el profesorado interno y externo (se cuenta con un 26,82% de profesores de otras universidades 
del territorio nacional y externos, se aprovecha su visita a nuestra universidad para planificar 
objetivos y evaluación de la asignatura y en concreto sus contenidos para el próximo año) y por 
último con los centros conveniados para el desarrollo del prácticum.  


Como parte fundamental en todo el proceso, los estudiantes del Máster, con los que se 
crea una sinergia de comunicación que permite un feedback cualitativo que va más allá de las 
valoraciones cuantitativas al conjunto de profesores y al máster en general. La coordinadora del 
máster mantiene durante el año al menos tres reuniones no sólo con el delegado de curso sino 
también con el gran grupo con el objetivo de analizar contenidos y recabar sugerencias de 
mejora. 


Las tecnologías de la información y comunicación facilitan el proceso no sólo con el 
profesorado externo sino también con estudiantes y profesores internos, ya que al ser un 
estudio multidisciplinar dificulta encontrar momentos de reunión común. Lo mencionado 
anteriormente no significa que no se tenga al menos una reunión anual, pero entendemos que 
el contacto ha de ser más fluido. 


 


2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
En nuestra Universidad y en el área de Ciencias de la Salud, se imparten los siguientes 


másteres:  


CIENCIAS DE LA SALUD 
Avances en Seguridad de los Alimentos 


Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 
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Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad 


Intervención Psicológica en Ámbitos Clínicos y de la Salud (no admite alumnos de nuevo 
ingreso ) 


Investigación e Innovación en Salud, Cuidados y Calidad de Vida 


Investigación y Docencia en Ciencias de la Actividad Física y la Salud 


Psicología General Sanitaria 


Una vez que se extinga el actual máster en Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad 
como se puede comprobar no existe ningún máster de envejecimiento. Así mismo las 
competencias de los másteres mencionados no se solapan con la propuesta que aquí 
presentamos. En general las competencias de estos van relacionadas con: los alimentos y la 
seguridad relacionada con ellos; las necesidades de atención sanitaria en situación crítica, de 
urgencia o emergencia, la formación avanzada en metodologías de investigación enfocadas a los 
ámbitos relacionados con las Ciencias de la Salud; la formación de especialistas en el campo de 
la Actividad Física y la Salud  y la formación de graduados y licenciados en Psicología para que 
puedan ejercer la profesión sanitaria denominada Psicólogo General Sanitario, según se recoge 
en la disposición adicional séptima de la Ley 33/2011 General de Salud Pública (BOE de 5-10-
2011). 


En el área de Ciencias Sociales y Jurídicas se está impartiendo el Máster Universitario en 
DEPENDENCIA E IGUALDAD EN LA AUTONOMÍA PERSONAL, cuyos objetivos giran alrededor de 
la dependencia como su nombre indica, y que actualmente está en proceso de transformación 
en la dirección de la intervención integral y diseño accesible para todas las personas que, si bien 
es compatible con la presente propuesta, no se solapa en absoluto con la misma. El Máster 
“Dependencia e Igualdad en la Autonomía Personal” dejará de impartirse con la verificación del nuevo 
Máster “Accesibilidad Universal y Diseño para Todas las Personas desde la Intervención Integral”, enviado 
a la Agencia Andaluza del Conocimiento para su evaluación en esta Convocatoria del 2015. Las asignaturas 
del plan de estudios de este último Máster están referidas a materias relativas al concepto y el marco 
legal de la intervención integral, los principios del diseño centrados en la diversidad de las personas, la 
accesibilidad universal y el diseño para todas las personas y las habilidades investigadoras en la 
intervención integral. 


Se puede concluir que en la actualidad, no existe un máster relacionado con el envejecimiento 
positivo y el proceso de envejecimiento, entendiendo que este comienza mucho antes de que 
sus manifestaciones nos den apariencia de personas mayores, tan sólo se cuenta con el Máster 
en GERONTOLOGÍA SOCIAL: LONGEVIDAD, SALUD Y CALIDAD que sirve de base al que se 
propone y que está previsto deje de impartirse al iniciarse el propuesto título. 
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
Este máster  se  implantará en el  curso  siguiente a  la obtención de  la verificación,  siempre que  su 
implantación  definitiva  sea  autorizada  por  el  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía  de 
acuerdo  con  el  procedimiento  vigente  de  tramitación  de  la  implementación  de  nuevos  títulos 
oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2015‐2016, siempre que se cumplan 
los requisitos anteriores. 
Al  ser un máster de 60  créditos,  con una duración de un año, el  cronograma de  implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2015‐2016 se implementará el primer y único curso del 
máster de acuerdo con la estructura del plan de estudios recogida en el punto 5.2.  
El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que  la segunda promoción del 
máster ingresará en el curso 2016‐2017 y así sucesivamente con las promociones sucesivas siempre 
y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 
La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  un  portal  específico  en  el  que  se  incorpora  toda  la 


información de  interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se 
puede  acceder  de  una  forma  directa  desde  la  página  web  principal  de  la  Universidad  de  Jaén 
(http://www.ujaen.es)  con  un  único  clic  en  la  opción  Oferta  Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta  académica:  grados,  másteres  oficiales,  estudios  de  doctorado  y  títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar su 
consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado.  


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra  información que  se  considera de  interés para el  alumnado,  como  calendario 


académico,  guía  académica,  bolsa  de  alojamiento,  información  sobre  atención  a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


La  información  proporcionada  en  este  portal  se  complementa  con  la  información 
suministrada  de  forma  centralizada  para  todas  las  universidades  del  sistema  andaluz,  desde    el 
portal web  del Distrito Único Andaluz  de  la  Secretaria General  de Universidades,  Investigación  y 
Tecnología dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de 
Andalucía  (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/).  A  través  de  este 
portal, el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las universidades 
andaluzas,  las  condiciones  de  acceso  a  las  diferentes  titulaciones,  los  requisitos  a  cumplir  y  los 
procedimientos  de  admisión  que  se  aplican  en  cada  caso.  Asimismo,  durante  los  periodos 
correspondientes,  este  portal  incorpora  opciones  para  la  presentación  telemática  de  solicitudes, 
información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la posibilidad de hacer 
reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 
  Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan tanto 
a nivel  local, regional, nacional e  internacional mediante  la participación de  la Universidad de Jaén 
en diferentes Ferias y Exposiciones, y  la  incorporación de  información  sobre  la oferta  ‐incluyendo 
enlaces  para  obtener  información  adicional‐  en  los medios  de  comunicación  ‐tanto  prensa  como 
radio‐. 
 


En  cuanto  al  perfil  de  ingreso,  dada  la  inter  y  multidisciplinariedad  de  la  Ciencia 
Gerontológica  cualquier  titulación  de  acceso  al  postgrado  oficial  permite  el  acceso  al Master  en 
Gerontología: Longevidad, Salud y Calidad. El perfil de acceso recomendado para este master es el 
de profesionales  titulados/as provenientes de cualquiera de  las Ramas de Conocimiento, Ciencias, 
Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Artes y Humanidades e Ingeniería y Arquitectura. El 
motivo por el que no se ponen restricciones es el de que creemos que pocos titulados van a escapar 
de  poder  desarrollar  su  trabajo,  directa  o  indirectamente,  con  personas mayores  o  personas  en 
proceso  de  envejecimiento  por  lo  que  es  necesario  que  conozcan  las  características  de  esta 
población. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El  plan  de  estudios  del Máster  en  Gerontología:  Longevidad,  Salud  y  Calidad  tiene  una 


duración de un año con una oferta total de 78 créditos ECTS, no obstante el título se consigue con 60 
créditos.  Su  estructura  comprende  1  módulo  común  obligatorio  de  42  24  créditos  ECTS  y  2 
especialidades  de  18  créditos  ECTS  cada  una.  El módulo  común  obligatorio  está  formado  por  7 
asignaturas: Trabajo fin de Máster (12 créditos), Prácticas externas (6 créditos), dos asignaturas de 6 
créditos cada una y tres asignaturas de 4 créditos cada una. Las dos especialidades, PROMOCIÓN E 
INTERVENCIÓN  en  LONGEVIDAD  SALUDABLE  y  POLÍTICA  y  GESTIÓN  GERONTOLÓGICA, 
respectivamente, cuentan con 4 asignaturas (de 3, 4, 5, y 6  créditos) y 5 asignaturas (3 asignaturas 
de 4 créditos y dos de 3 créditos). 


Puede  llamar  la  atención  la  desigualdad  en  la  asignación  de  créditos  de  las  diferentes 
asignaturas que componen el plan de estudios, esta circunstancia se explica tanto por la generalidad 
o  especificidad  de  los  contenidos,  como  por  la  necesidad  de  desarrollar  contenidos  prácticos  en 
laboratorios y en otras dependencias de la Universidad como puede ser el Pabellón deportivo de la 
misma. 


Toda vez que el Título se plantea con 2 especialidades,  las competencias de  las mismas se 
explicitan en las tablas siguientes: 


Tabla 9. Competencias Especialidad Promoción e Intervención en Longevidad Saludable 


Competencias específicas Especialidad Promoción e Intervención en Longevidad Saludable 
Que el/la estudiante sea capaz de: 


CEPILS 1  Promover intervenciones especializadas en el campo de la longevidad y la salud 


CEPILS 2  Desarrollar  métodos  de  valoración  y  evaluación  avanzada  en  el  campo 
gerontológico 


CEPILS 3  Fomentar  el  estudio  e  investigación  de  intervenciones  terapéuticas  y  de  apoyo 
adecuadas a la población de mayores  


CEPILS 4  Tomar decisiones y comunicarlas en cualquier ámbito del envejecimiento 


CEPILS4  Conocer las técnicas experimentales básicas de biología molecular implicados en el 
proceso de envejecimiento. 


CEPILS6  Integrar y relacionar los mecanismos básicos moleculares implicados en el proceso 
de envejecimiento con el resto de las materias impartidas en la titulación. 


CEPILS5  Introducir  la proyección que  la  investigación en biología molecular y celular tiene 
para el proceso de envejecimiento. 


CEPILS6  Identificar la validez y fiabilidad de la valoración bio‐patofisiológica en las personas 
en proceso de envejecimiento. 


CEPILS7  Valorar  la  efectividad  de  las  estrategias  de  intervención  en  los  procesos  de 
fisioterapia y envejecimiento. 


CEPILS8  Reconocer los principales nichos de innovación en fisioterapia científica en general 
y especialmente en el envejecimiento. 


CEPILS9  Determinar  los marcadores pronóstico en  las principales afecciones  susceptibles 
de fisioterapia en el ámbito gerontológico. 


CEPILS10  Seleccionar y ejecutar programas de actividad física adecuados a cada contexto y 
necesidad de las personas a quien se dirige.  


CEPILS11  Identificar y reconocer actividades físicas saludables y no saludables en el campo 
gerontológico. 


CEPILS12  Adquirir  conocimientos  generales  y  específicos  de  los modelos  de motricidad  y 
salud en población gerontológica. 


CEPILS13  Fomentar la Investigación en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte en la Línea 
de salud y calidad de vida en mayores. 
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Tabla 10. Competencias Especialidad Política y Gestión Gerontológica 


Competencias específicas Especialidad Política y Gestión Gerontológica 
Que el/la estudiante sea capaz de: 


CEPGG1  Identificar  los principios y valores constitucionales como herramienta de  trabajo 
en la interpretación del Ordenamiento jurídico. 


CEPGG1  Manejar fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales) y transferirlas  a 
la gerontología. 


CEPGG2  Promover los derechos de las personas mayores. 


CEPGG3  Determinar  la  responsabilidad  civil por  los daños  causados por  la prestación de 
servicios a las personas mayores. 


CEPGG4  Proponer planes de control y seguimiento de programas y políticas gerontológicas 


CEPGG5  Coordinar acciones de atención gerontológica 


CEPGG6  Diseñar y criticar  programas  y políticas de intervención gerontológica. 


CEPGG8 
 


CEPGG7  Diseñar  modelos  de  intervención  sociocultural  desde  una  perspectiva 
gerontológica,  adecuada  a  los  contextos  sociales  y  a  las  necesidades  de  las 
personas  mayores y en proceso de envejecimiento 


CEPGG8  Generar estrategias de  intervención que fomenten  la adopción de estilos de vida 
saludables, viables y de convivencia en relación con el denominado ocio activo y 
actividades  prácticas  en  diferentes  ámbitos  (trabajo,  ocio,  deporte,  recreación, 
educación, social, salud,…), relacionados con el proceso de envejecer. 


CEPGG9  Informar y asesorar de un modo integral de las actividades de ocio, reeducación y 
contextualización  en  nuevos  cambios  sociales,  adecuadas  o  desaconsejadas  en 
función de las características y necesidades de cada persona. 


CEPGG12  Proponer programas e itinerarios en los que se mezclen elementos patrimoniales 
y  naturales  que  ayuden  a  las  personas  de  mayor  edad  a  sentirse  útiles  a  la 
sociedad. 


CEPGG10  Interpretar y operativizar la tributación de las personas mayores.  


CEPGG11  Evaluar  las  distintas  opciones  de  contribuir  a  las  necesidades  públicas  y  de 
beneficiarse, por parte de los mayores, para incrementar sus cuotas de bienestar. 


CEPGG12  Integrar  los  conocimientos  fiscales  que  permitan  poner  en marcha  y  gestionar 
empresas relacionadas con la prestación de servicios a mayores. 


CEPGG13  Desarrollar habilidades  para  ejercer  su  actividad  profesional  en  el  ámbito  de  la 
Dirección y Gestión de Centros Gerontológicos. 


CEPGG16  Decidir  y  tomar  decisiones  en  el  ámbito  de  la  Dirección  y  Gestión  de  Centros 
Gerontológicos 


CEPGG14  Resolver  problemas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  y  Gestión  de  Centros 
Gerontológicos 


CEPGG15  Planificar y gestionar Centros Gerontológicos 


 


 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
La  Universidad  de  Jaén  es  consciente  de  que  la  movilidad  internacional  es  un  complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que  las empresas y  la Administración buscan titulados/as 
con  experiencia  internacional  y  que  sepan  desenvolverse  en  idiomas  distintos  del materno.  Un 
currículum globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 
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Las actuaciones en materia de movilidad  internacional del alumnado en  la Universidad de  Jaén se 
encuentran  centralizadas,  básicamente,  en  el  Vicerrectorado  con  competencias  en 
Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm 
Este  Vicerrectorado,  por  iniciativa  propia  o  a  petición  de  los  Centros  de  la Universidad  de  Jaén, 
establece  los correspondientes acuerdos o convenios con  las universidades de  interés. El contacto 
con  el  Centro  es  imprescindible  para  tener  un  conocimiento  suficiente  del  estado  de  estos 
convenios, para  lo que  el Centro ha de designar una persona  responsable o  coordinadora de  los 
programas  de  movilidad.  Listado  de  convenios: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios.php 
La persona responsable de los programas de movilidad de cada Centro, o la propia coordinación del 
máster,  promueve  actividades  para  fomentar  la  participación  del  alumnado  en  este  tipo  de 
programas y es  la encargada de proponer  la  coordinación de  cada  convenio  con una Universidad 
extranjera. 
Una vez que el alumnado ha sido seleccionado y acepta  la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización  gestiona  la  documentación  para  presentarla  en  la Universidad  de  destino  y, 
junto  la  coordinación  del  programa,  resuelve  cualquier  incidencia  que  pudiera  presentarse, 
realizando labores de apoyo y orientación: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 
Asimismo,  la  coordinación  de  cada  programa  concreto  realiza  labores  de  asesoramiento  y 
orientación  al  alumnado  que  viene  a  cursar  estudios  a  la  Universidad  de  Jaén,  procedente  de 
universidades extranjeras. El Vicerrectorado de  Internacionalización, gestiona  la documentación de 
este  alumnado,  realizando,  además,  la  labor  de  recepción  y  acogida: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de  Internacionalización,  informa al alumnado a través de su página web sobre  la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el 
número de plazas ofertadas,  los  requisitos para poder optar  a  alguna de  las plazas de movilidad 
ofertadas,  las  personas  que  ejercen  la  tutorización  correspondiente,  así  como  las  ayudas 
económicas. 
Existen distintos  tipos de becas de movilidad  internacional que el alumnado de  la Universidad de 
Jaén puede solicitar: 


A. Convocatoria  LLP‐Erasmus.  Para  que  el  alumnado  pueda  realizar  estancias  de  estudio  en 
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar 
sus  conocimientos  en  las  diferentes  áreas  de  estudio  de  sus  titulaciones  y  facilitar  su 
acercamiento a la cultura de un país diferente.  
El  número  y  distribución  de  las  plazas  se  detalla  en  el  siguiente  enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/erasmus_oferta.pdf 
El  alumnado  se  puede  beneficiar  de  una  ayuda  económica  de  600  €  mensuales 
aproximadamente  (provenientes  de  la  Unión  Europea, Ministerio  y  Junta),  y  de  ayudas 
adicionales complementarias de hasta 600 € de la Excma. Diputación Provincial de Jaén y 84 
Ayuntamientos  de  la  provincia  de  Jaén.  Más  información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era  


B. Convocatoria del Vicerrectorado de  Internacionalización de  la Universidad de  Jaén, para  la 
movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – 
resto del mundo)  a  instituciones de  educación  superior  en América, Asia  y Oceanía. Más 
información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/america_oferta.pdf 
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio  de  Estudiantes  entre  la Universidad  de  Jaén  y  las  Instituciones de  Educación 
Superior extranjeras, se convocan plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes 
de  la  Universidad  de  Jaén  de  grado  y  postgrado  para  realizar  estudios  en  el  extranjero 
durante  un  período  de,  al menos,  un  semestre  durante  el  curso  académico  (a  título  de 
ejemplo, en el curso 2014/15 se ofertan 115 plazas). 
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El Programa EU‐US Atlantis aportará una financiación de un máximo de 15.000 €, siendo el 
resto  de  la  dotación  económica  que  se  derive  de  esta  Convocatoria  aportado  por  la 
Universidad de Jaén. 


C. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, 
Centroamérica‐Caribe, América del Sur, África, Asia y Oceanía. En este caso y según el 
destino, la ayuda económica oscila entre 1.500‐3.000 € semestrales o 3.000‐5.000 € anuales.  
Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima 
 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos 
que así lo soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/cursoIdiomas_home.php 
Reconocimiento de Créditos para programas de movilidad 
La  UJA  tiene  aprobada  actualmente  una  Normativa  sobre  Reconocimiento  por  Equivalencia  de 
estudios cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno 
el 12 de Junio de 2006). Está disponible en el siguiente enlace: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D15.pdf  
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de 
Calidad  de  los Másteres,  concretamente,  en  el  procedimiento  P‐3  Análisis  de  los  programas  de 
movilidad. 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 
MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
El  Sistema  de  Intercambio  entre  Centros  Universitarios  Españoles  (SICUE)  pretende  impulsar  la 
movilidad  estudiantil  como  factor  de  integración  y  cohesión  del  sistema  universitario  español, 
recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 
24  de  diciembre),  siendo  un  medio  de  incrementar  la  calidad  y  diversidad  de  las  enseñanzas 
recibidas. 
Para  ello,  se  garantiza  al  alumnado  desplazado  el  reconocimiento  académico  de  los  créditos 
superados en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 
Con  el  objeto  de  apoyar  esta  iniciativa  SICUE,  el  Ministerio  de  Educación,  Cultura  y  Deporte 
convocará posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas 
para  cubrir  los  gastos  de  desplazamiento  y  de  estancia  durante  el  período  de  estudio  en  otra 
universidad, y a las que podrán optar exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente 
un intercambio en la convocatoria SICUE. 
La persona beneficiaria de estas plazas  sólo  tendrá que abonar  su matrícula en  la Universidad de 
Jaén,  lo que  le da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en  la universidad de destino 
por el tiempo que figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad 
de  destino  y,  asimismo,  al  reconocimiento  en  nuestra  universidad  de  tales  estudios,  a  todos  los 
efectos  académicos  y  administrativos,  previa  firma  del  correspondiente  documento  por  ambas 
partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 
Serán abonados por el alumnado, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 
La convocatoria SICUE del curso 2014/15 se puede consultar en:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/convocatoria%20SICUE_13_14.pdf 
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el próximo curso 
2014/15, se pueden consultar en:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/sae/Anexo_Acuerdos%20Bilaterales%20SICUE%20E
1_Ja%C3%A9n.pdf 
El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de 
Calidad  de  los Másteres,  concretamente,  en  el  procedimiento  P‐3  Análisis  de  los  programas  de 
movilidad. 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 
 
 


cs
v:


 1
72


99
06


69
74


67
01


47
96


04
92


5







C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
El máster  contará  con una estructura que garantizará  la  coordinación  tanto vertical  como 


horizontal y aseguran el desarrollo ordenado, coherente y de calidad de los estudios conducentes a 
la obtención de este título y de las competencias que para el mismo se ha detallado anteriormente. 


La coordinación  se desarrollara en colaboración con  los propios órganos encargados en  la 
Universidad de Jaén del seguimiento y garantía de la Calidad del Máster y que son el Vicerrectorado 
de  Planificación,  Calidad,  Responsabilidad  Social  y  Comunicación  y  en  este  concretamente  la 
Dirección  del  Secretariado  de  Gestión  Calidad  y  el  Centro  de  Estudios  de  Posgrado  y  en  este 
específicamente  la Dirección del Secretariado de Másteres Oficiales. Esta estructura colabora, con 
apoyo  técnico,  con  la  Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Máster,  cuya  composición  es  de: 
presidencia,  tres  vocalías  profesorado  del  máster,  un/a  experta  externa  y  un/a  alumna 
preferentemente egresada.  


Así  mismo  el  máster  cuenta  con  una  Comisión  de  coordinación  Académica  y  un/a 
coordinador/a docente que la preside, elegido/a según normativa de la Universidad de Jaén. Ambos 
garantizarán la horizontalidad y verticalidad de los estudios de postgrado. También cada asignatura 
cuenta  con un/a profesor/a que  la coordina y  sirve de eslabón de  contacto entre  la  coordinación 
docente del máster y los profesores que imparten docencia en la misma. 


Además  la  coordinación  docente  (horizontal  y  vertical)  entre  el  profesorado  que  imparte 
docencia  en  la  titulación  se  garantiza  con  el  desarrollo  de,  al menos,  una  sesión  en  la  que  se 
analizará  la distribución temporal de  los contenidos para que  los/as estudiantes vayan adquiriendo 
de  forma  progresiva  las  competencias  y  vayan  profundizando,  durante  el  curso,  las  distintas 
asignaturas. Igualmente se analizarán si existen excesos puntuales de trabajo exigido, estableciendo 
una medida de trabajo no presencial. Finalmente se completa el sistema con reuniones sistemáticas 
con los estudiantes como pieza clave de todo el sistema. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 


Módulo (Nivel 1)  Materia (Nivel 2)  Asignatura (Nivel 3)  Ct.* 


MÓDULO 
COMÚN 


Biogerontología  Biogerontología  OBL 


Psicobiología del Envejecimiento  Psicobiología del Envejecimiento  OBL 


Demografía e Investigación  
Gerontológica  


Demografía e Investigación 
Gerontológica 


OBL 


Gerontología Clínica  Gerontología Clínica   OBL 


Gerontología Social  Gerontología Social  OBL 


PROMOCIÓN E 
ITERVENCIÓN EN 
LONGEVIDAD 
SALUDABLE 


Valoración e Intervención 
Terapéutica  


Valoración e Intervención 
Terapéutica  


OPT 


Gerontología Experimental  Gerontología Experimental  OPT 


Innovación en Fisioterapia   Innovación en Fisioterapia   OPT 


Actividad Física y Ocio  Actividad Física y Ocio  OPT 


POLÍTICA Y 
GESTIÓN 


GERONTOLÓGICA 


Derecho y Responsabilidad 
Gerontológica 


Derecho y Responsabilidad 
Gerontológica 


OPT 


Políticas de Intervención en 
Gerontología  


Políticas de Intervención en 
Gerontología  


OPT 


Intervención Sociopedagógica y 
Cultural en Gerontología  


Intervención Sociopedagógica y 
Cultural en Gerontología 


OPT 


Fiscalidad Gerontológica  Fiscalidad Gerontológica  OPT 


Dirección y Gestión 
Gerontológica 


Dirección y Gestión 
Gerontológica 


OPT 


Prácticas 
Externas 


Prácticas externas  Prácticas externas  PE 


Trabajo  Fin  de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster  Trabajo Fin de Máster  TFM 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 


 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


  Al ofertar dos especialidades y para su comprensión, se presentan dos tablas que recogen lo 
que ha de cursar el alumnado de cada una, tanto las obligatorias como las optativas, clasificadas por 
cuatrimestres.  


Tabla 11. Especialidad Promoción e Intervención Longevidad Saludable 


Primer cuatrimestre  ECTS  Segundo cuatrimestre  ECTS 


Biogerontología (OBL)  4     


Psicobiología del Envejecimiento (OBL)   4     


Demografía  e  Investigación 
Gerontológica (OBL) 


4   
 


Gerontología Social (OBL)  6     


Gerontología Experimental  5  Actividad Física y Ocio  6 


Innovación en Fisioterapia  3  Gerontología Clínica (OBL)  6 


Valoración e Intervención Terapéutica  4  Prácticas externas (PE)  6 


    Trabajo fin de máster (TFM)  12 


 
 
Tabla 12. Especialidad Políticas y Gestión Gerontológica 


cs
v:


 1
72


99
06


69
74


67
01


47
96


04
92


5







Primer cuatrimestre  ECTS  Segundo cuatrimestre  ECTS 


Biogerontología (OBL)  4     


Psicobiología del Envejecimiento (OBL)   4     


Demografía  e  Investigación 
Gerontológica (OBL) 


4   
 


Gerontología Social (OBL)  6  Fiscalidad Gerontológica  3 


Derecho y Responsabilidad 
Gerontológica 


4 
Intervención  Sociopedagógica  y 
Cultural en Gerontología  


3 


Dirección y Gestión Gerontológica  4  Gerontología Clínica (OBL)  6 


Políticas de Intervención en 
Gerontología 


4  Prácticas externas (PE)  6 


    Trabajo fin de máster (TFM)  12 
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Universidad de Jaén 1


 


Centro de Estudios de Postgrado 


6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 


El Máster seguirá contando con el profesorado del actual máster, un total de 41 profesores, 
de los cuales el 73,17% son profesores de la Universidad de Jaén, el 26,82% restante, de diferentes 
procedencias, pero mayoritariamente de otras universidades españolas. 


De manera global, según datos del Servicio de Planificación y Evaluación de la Universidad de 
Jaén  y  datos  de  los  profesores  externos,  las  categorías  académicas  del  profesorado  son: 
CATEDRATICO  DE  UNIVERSIDAD  (1),  CATEDRATICO  DE  ESCUELA  UNIVERSITARIA    (1),  PROFESOR 
AYUDANTE  DOCTOR  (1),  PROFESOR  COLABORADOR  (7),  PROFESOR  CONTRATADO  DOCTOR  (5),  
TITULAR  DE  ESCUELA  UNIVERSITARIA  (2),  TITULAR  DE  UNIVERSIDAD  (20),  uno  de  ellos  con 
acreditación a Catedrático de Universidad. PROFESORES EXTERNOS a  la Universidad, profesionales, 
(4),  tres  de  ellos  doctores  y  una  con  acreditación  de  profesor  contratado  doctor.  Del  total  del 
profesorado tan sólo 4 aún no son doctores, aunque están realizando la tesis doctoral, eso significa 
que el 90,24% son DOCTORES. 


El 100% del profesorado universitario tiene DEDICACIÓN COMPLETA. 


En cuanto a la experiencia docente del profesorado universitario, nos encontramos con que 
el  27,03%  tienen  tres  quinquenios;  el  21,62  tienen  4  quinquenios.  El  resto  de  profesores 
universitarios se encuentran entre los cinco y siete quinquenios. 


Respecto  a  la  experiencia  investigadora  el  40,54 %    del  profesorado  tienen  sexenios,  los 
cuales  incluyen desde 1 sexenio a 4 sexenios. El resto tiene tramos de  investigación reconocidos y 
experiencia  investigadora    por  encima  de  los  10  años.  Dedicados  a  diferentes  campos  de  la 
investigación  (sociología,  fisiología  del  envejecimiento,  envejecimiento,  cuidados,  alzheimer, 
estadística y análisis de datos, actividad física, biología molecular y celular…). 


 


UNIVERSIDAD  CATEGORÍA  Nº TOTAL % DOCTORES %  HORAS %
SOBRE 80 


CR. 


U. JAÉN  CATEDRATICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1 
2.7%  100% 


1,25%
 


U. JAÉN  CATEDRATICO DE UNIVERSIDAD  1 2.7%  100%  0,625% 


U. JAÉN  PROFESOR AYUDANTE DOCTOR  1 2.7%  100%  1,875% 


U. JAÉN  PROFESOR COLABORADOR  5 13.5%  40%  9,375% 


U. GRANADA  PROFESOR COLABORADOR  1 2.7%  100%  1,25% 


U. MÁLAGA  PROFESOR COLABORADOR  1 2.7%  100%  2,5% 


U. JAÉN  PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


4
10.8%  100%  8,125% 


U. MÁLAGA  PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 


1
2.7%  100%  2,375% 


U. JAÉN  TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1
2.7%  100%  5% 


U. MURCIA  TITULAR DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


1
2.7%  100%  0,625% 


U. JAÉN  TITULAR DE UNIVERSIDAD  17 45.9%  100%  45,75% 


U. LPGC  TITULAR DE UNIVERSIDAD  2 5.4%  100%  1,25%


U. GRANADA  TITULAR DE UNIVERSIDAD  1 2.7%  100%  0,625%


  TOTAL 37   80,625
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El profesorado externo a la Universidad de Jaén procede de:  


 Universidad de  Las Palmas de Gran Canaria  ‐2. Doctores Profesores a Tiempo Completo. 
Una de ellas Gerontóloga. Titular de Universidad. 3 quinquenios. 3 tramos de investigación y 
con experiencia profesional sanitaria anterior a  la experiencia docente cada uno. Cada uno 
imparte el 0,625% de contenidos 


 Universidad de Granada‐2. Doctores. Tiempo  completo. 1 profesor Titular de Universidad 
con 4 quinquenios y 3 sexenios. imparte el 0, 0,625% de contenidos. 1 profesor colaborador 
con  6  trienios  y  experiencia  investigadora  en  envejecimiento  y  salud.  Contratos  de 
investigación con  la  Junta de Andalucía. Experiencia profesional anterior.  Imparte el 1,25% 
de contenidos. 


 Universidad de Málaga ‐2. Doctores a Tiempo completo. 1 profesor CONTRATADO DOCTOR 
(ACREDITADO TITULAR 2012) con 5 trienios, 1 tramo de investigación reconocido  (2006‐12). 
Experiencia profesional.  Imparte un 2,375% de  la docencia. 1 Profesor Colaborador  con 5 
trienios y experiencia  investigadora en el campo de  la fisioterapia, cuidadores y Alzheimer. 
Imparten el 2,5% de los créditos. 


 Universidad de Murcia ‐1. Doctora Profesora titular Escuela Universitaria con 5 quinquenios 
y 9 trienios. Imparte el 0,625% de contenidos. 


 


 De  Instituciones  Sanitarias  y  Sociosanitarias:  3  PROFESORES,  de  los  cuales  2  (ambos 
doctores)  en  algún  momento  han  sido  profesores  de  la  Universidad,  concretamente,  1 
Profesor colaborador Departamento Ciencias de la Salud (UJA): 2002‐2003 y actualmente es 
gerontólogo, Enfermero de la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir (Consejería de Salud de la 
Junta de Andalucía). 2004‐2014 Responsable de investigación del Hospital Infanta Margarita 
(Servicio Andaluz de Salud),  imparte el 0, 0,625% de  los contenidos; 1 profesor asociado a 
tiempo parcial  en  la ULPGC   DE 1992‐2000  Y DEL  2003‐2009  y  enfermero  especialista  en 
enfermería del  trabajo del Cabildo de Lanzarote desde 1999 a  la actualidad,  imparte el 0, 
0,625% de  los contenidos. El profesor que queda es Director de  la Buenos Aires Residencia 
de Mayores, anteriormente director de la Unidad de Alzheimer “La Estrella de Jaén. Imparte 
el 0,625% de los contenidos 


 1 profesora con la Acreditación para la figura de Profesor Contratado Doctor en el año 2013 
con  experiencia  investigadora  con  el  departamento  de  CC  de  la  Salud  en  el  campo  del 
envejecimiento fisiológico. Imparte el 2,5% de los contenidos 


cs
v:


 1
72


99
07


97
58


14
92


38
79


59
40


5







Universidad de Jaén 3


 


Centro de Estudios de Postgrado 


TABLA 1. CATEGORÍA DEL PROFESORADO Y MÉRITOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. 


ASIGNATURA  CATEGORIA 
PROFESOR 


ÁREA DE CONOCIMIENTO/ 
Titulación 


MÉRITOS 
DOCENTES 


 


MÉRITOS INVESTIGACIÓN 
SEXENIOS 


 


Biogerontología  TU (UJA)  Fisiología  3 quinquenios   3 sexenios 


TU (UJA)  Fisiología  3 quinquenios  3 sexenios 


EXTERNO  Doctora en Fisiología     


Psicobiología del 
Envejecimiento 


TU (UJA)  Psicobiología 
 


4 quinquenios  2 sexenios 


Demografía e 
Investigación 
Gerontológica 


TU (UJA)  Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 
 


5 Quinquenios 
 


3 tramos autonómicos 


TU (UJA)  Estadística e Investigación Operativa 
 


5 quinquenios 
 


5 tramos autonómicos 


Gerontología 
Clínica 


CU (UJA)  Microbiología 
 


5 quinquenios 
 


4 Sexenios 
5 Tramos autonómicos 


TU (UGR)  Anatomía y Embriología Humana  4 quinquenios  3  Sexenios 
 


TU (ULPGC)  Enfermería / 
Máster en Gerontología Social 


4 quinquenios  3 tramos/ 
docencia/investigación/ 
gestión (AGENCIA 


Contratado 
Doctor (UJA) 


Enfermería 
 


3 trienios   
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PTEU (UM)  Enfermería/ Lic. Pedagogía, Especialista  en 
Geriatría y Máster en Gerontología Social 


5 quinquenios    


TU (UJA)  Derecho penal  4 quinquenios  1 sexenio 


TU (UJA)  Enfermería/ 
Lic.Antropología, 2 Máster en Gerontología 
Social


6 quinquenios   3 tramos autonómicos 


TU (ULPGC)  Enfermería, Lic. Medicina 
 


3 quinquenios  3 tramos 
docencia/investigación/ge


Gerontología 
Social 


TU (UJA)  Enfermería, Lic. Sociología  5 quinquenios 
 


 


Contratado 
Doctor (UJA) 


Trabajo Social y Servicios Sociales 
 


5 trienios 
 


1 sexenio 


TU (UJA)  Trabajo Social y Servicios Sociales  2 quinquenios  1 sexenio 


Profesor 
Colaborador 
Doctor 


Enfermería/ 
Lic. Antropología, Máster en Gerontología 
Social 


3 trienios  


Profesor 
colaborador 
Doctor (UJA) 


Didáctica de Las Cc. Sociales  6 trienios   


Valoración e 
Intervención 
Terapéutica 


TU (UJA)  Psicología Evolutiva y de la Educación  


 
3 quinquenios  2 sexenios 


TU (UJA)  Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 


6 trienios  1 sexenio 


TU (UJA)  Enfermería 
Lic.Antropología/ 2 Máster en Gerontología 
Social 


6 quinquenios  3 tramos autonómicos 
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TU (UJA)  Enfermería/ 
Lic. Farmacia 


6 quinquenios    


Contratado 


Doctor (UJA) 
Enfermería 
 


3 trienios   


Gerontología 
Experimental 


TU (UJA)  Biología celular  5 quinquenios  3 sexenios 


Innovación en 
Fisioterapia 


Contratado 
Doctor (UMA) 


Fisioterapia    1 sexenio 


Profesor 
Colaborador 
Doctor (UMA)


Fisioterapia     


Actividad Física 
y Ocio 


TU (UJA)  Educación Física y Deportiva  
 


2 quinquenios  1 sexenio (UNIVERSIDAD) 
2 sexenios (INSTITUTO) 


Profesor 
Colaborador 
Doctor (UJA) 


Didáctica de la Expresión Corporal  
 


4 trienios   


CEU (UJA)  Didáctica de la Expresión Corporal   4 quinquenios   


Profesor 
colaborador 


Educación Física y Deportiva  
 


   


       


Derecho y 
Responsabilidad 
Gerontológica 


Profesor 
Colaborador 
Doctor (UJA) 


Derecho civil  7 trienios  1 sexenio 


TU (UJA)  Derecho civil  5 quinquenios   
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TU (UJA)  Derecho civil  5 quinquenios   


Políticas de 
Intervención en 
Gerontología 


TU (UJA)  Enfermería 
Lic.Antropología, 2 Máster en Gerontología 


6 quinquenios  3 tramos autonómicos 


TU (UJA)  Enfermería 
Master en Gestión y Administración Sanitaria 


5 quinquenios   


Externo 
Doctor 


Gerontólogo Máster Gerontología Social. 
Enfermero de la Agencia Sanitaria Alto 
Guadalquivir 
Responsable de investigación del Hospital 
Infanta Margarita 


   


Intervención 
Sociopedagógica 
y 
Cultural en 
Gerontología 


TU (UJA)  Didáctica de las Ciencias Sociales 
 


3 quinquenios 
 


2 complementos 
autonómicos, uno de ellos 
por investigación 


Contratado 
Doctor (UJA) 


Teoría e Historia de la Educación 
 


5 trienios 
 


1 sexenio 
 


Fiscalidad 
Gerontológica 


PTEU (UJA)  Derecho Financiero y Tributario 
 


3 quinquenios 
 


 


Dirección y 
Gestión 
Gerontológica 


Profesor 
colaborador 
(UJA) 


Organización de Empresas 
 


   


Profesor 
Ayudante 
Doctor (UJA) 


Organización de Empresas 
 


   


Contratado 
Doctor (UJA) 


Organización de Empresas 
 


  1 sexenio 


Externo  Director Residencia ancianos. Psicología     
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Prácticas 
externas 


TU   Enfermería/ 
Gerontóloga. Máster Gerontología Social 


6 quinquenios  3 tramos autonómicos 


 


La profesora encargada de  coordinar  las prácticas externas  (gerontológa  con dos master de Gerontología  y un Graduado  superior en Gerontología)  tiene una  amplia 


experiencia en la coordinación de prácticas tanto en el actual practicum del Grado de Enfermería como en las prácticas de la asignatura Enfermería Geriátrica de la Diplomatura en 


Enfermería. También coordina las prácticas externas del master de Gerontología Social: Longevidad, Salud y Calidad desde su implantación en el curso 2008‐09.  


 


No  obstante,  la  Comisión  de  Coordinación  Académica    del máster mantiene  una  supervisión  regular  y  reiterada  del  funcionamiento  de  las  prácticas  en  las  distintas 


entidades garantizando que éstas se desarrollan con  la calidad necesaria para formar parte del master. En todo momento se cuenta con profesionales vinculados a  la empresa u 


organismo perfectamente cualificados para poder tutelar al estudiante en el desarrollo de sus prácticas externas. 


 
Así mismo  indicar, que  en  el  desarrollo de  las  prácticas  externas  colaboran  las  personas que  en  el momento de  la  realización de  las  prácticas  ostenten  el  cargo  de 


dirección de  los centros asistenciales. Es la dirección del centro la que indica a la Comisión de Coordinación, a través de la profesora coordinadora de las prácticas externas, que 
profesionales  serán  los  encargados  de  tutorizar  a  los  respectivos  estudiantes.   Estos  centros  se  van  modificando  según  las  necesidades  de  los  estudiantes  y  de  la  propia 
universidad. En cualquier caso, en el punto 7 aparecen recogidos los centros con los que se tiene convenio en la actualidad y que irán incrementándose en cada edición del máster. 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
La  Universidad  de  Jaén  dispone  de  dos  Servicios  encargados  de  la  realización  de  tareas 
administrativas y de apoyo a la docencia, por un lado el Servicio de Gestión Académica y por otro el 
Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, que pasamos a explicar a continuación. 
SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 
El Servicio de Gestión Académica es  la estructura administrativa, con dependencia funcional de  los 
Vicerrectores  que  tienen  delegadas  las  funciones  del  Rector  relativas  a  estudiantes,  ordenación 
académica  y  planes  de  estudios,  así  como  de  los  responsables  de  la  Dirección  de  los  Centros, 
gestiona  las  enseñanzas  regladas  y no  regladas,  incluido  el  acceso  y  admisión  a  las mismas  y  los 
correspondientes  títulos,  proporciona  soporte  administrativo  a  los  Equipos  de  Dirección  de  los 
Centros, y presta servicio a todos los sectores de la comunidad universitaria con respeto, empatía y 
sinergia. 
El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


 Pruebas  de  acceso  a  la  Universidad,  y  sistemas  de  admisión  a  las  titulaciones  de  la 
Universidad de Jaén. 


 Secretaría  de  Facultades  y  Escuelas,  incluyendo  el  apoyo  técnico  y  administrativo  a  los 
equipos de Dirección de los Centros. 


 Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 


 Títulos académicos oficiales. 


 Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 
La estructura de personal es la siguiente: 


  Campus   


Categoría del funcionario/Nº de efectivos  Jaén  Linares  Total 


Jefe de servicio  1   1 


Jefe de planificación y coordinación de procesos  4 1  5 


Jefe de sección  4   4 


Jefe de secretaría  10 2  12 


Responsable de Gestión   19 3  22 


Jefe de negociado  2   2 


Puesto base  8 1  9 


Total  48 7  55 


Antigüedad media del personal: 18 años, calculada en base al nº de trienios medio (6 trienios) 
Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (5.nov.2014) 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE   
El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante,  integrado en  los Vicerrectorados con competencias 
en  Estudiantes,  Inserción  Laboral,  Relaciones  Internacionales  y  Cooperación,  tiene  la misión  de 
ayudar  a  los/as  estudiantes  y  titulados/as  de  la  Universidad  de  Jaén  mediante  una  atención 
personalizada  y  una  adaptación  continua  a  sus  necesidades,  para  facilitarles  servicios  que 
complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, sociales y 
las derivadas de una situación de discapacidad que dificulten sus posibilidades de estudio, así como 
fomentar  su  formación  práctica,  su  movilidad  nacional  e  internacional,  su  inserción  laboral  y 
actividades de voluntariado. 
El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


 Gestión  de  becas  y  ayudas  al  estudio  para  universitarios/as  convocados  por  órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


 Gestión de la atención a los/as estudiantes con discapacidad y con dificultades específicas de 
aprendizaje  para  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades  en  el  ámbito  académico 
universitario. 


 Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: 
prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


 Gestión  de  la  movilidad  nacional  e  internacional:  períodos  de  estancia  en  otras 
universidades nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 


Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 
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Categoría  Nº de efectivos 


FUNCIONARIO   


Jefe de servicio  1 


Jefe de sección  3 


Jefe de negociado  2 


Responsable de Gestión  2 


Puesto base  4 


LABORAL   


Titulado superior  2 


Titulado grado medio  1 


Total  15 


Antigüedad media del personal: 10,38 años, calculada en base al nº de trienios medio (3,46 trienios) 
Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (5.nov.2014) 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas  con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social. 
La normativa de  la Universidad de  Jaén  respeta en  sus  Estatutos  tanto  la  legalidad  vigente  en  la 
materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público,... La selección se 
efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad‐, y artículo 64 
sobre  garantía  de  las  pruebas)  como  la  igualdad  entre  hombres  y  mujeres  y  la  igualdad  de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para personas con discapacidad, para  lo 
que  dispone  de  una  Unidad  de  Atención  a  la  Discapacidad  integrada  en  el  Vicerrectorado  de 
Estudiantes  e  Inserción  Laboral  para  atender  a  los  miembros  de  la  comunidad  universitaria. 
Disponible en: http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html  
Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta con un Plan de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres 
en  la Universidad  de  Jaén  en  el  que  se  presentan  como  objetivos,  entre  otros,  avanzar  hacia  la 
igualdad efectiva en cuanto a  la representación de mujeres y hombres en  las diferentes categorías 
del personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres 
y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en una serie de acciones 
concretas  con  el  horizonte  de  2015  que  pueden  consultarse  en  la  siguiente  dirección: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/PLAN%20IGUALDAD%20UJAEN%2
02011‐2015.pdf 
En  el  año  2006  la Universidad de  Jaén  recibió  el premio  en  el  apartado de  Estudios  y  Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad 
Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en 
un espacio abierto y  libre de todas  las barreras para que todas  las personas tengan aseguradas  las 
mismas posibilidades de acceso.  Los mecanismos de  los que dispone  la Universidad de  Jaén para 
asegurar la selección del profesorado atendiendo a criterios de igualdad proviene de la Convención 
de Naciones Unidas sobre  la eliminación de  todas  las  formas de discriminación contra  la mujer se 
publicaron  en  el  Real  Decreto  2271/2004,  de  3  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  el  acceso  al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en 
el BOE de 17 de diciembre de 2004). 
Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 
- Vicerrectorado con competencias en Docencia y Profesorado: Decidir sobre la asignación de 


nuevo profesorado. 
- Vicerrectorado  con  competencias en Planificación y Calidad: Responsable del proceso de 


evaluación de la actividad docente. 
- Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del Vicerrectorado. 
- Gerencia: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo. 
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- Departamentos,  Centros  y  Servicios  vinculados  a  los  Centros:  Detectar  necesidades  de 
personal académico y de apoyo y comunicarlo al  Vicerrectorado o a Gerencia. 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de 
apoyo. 


- Equipo  de  Dirección  del  Centro:  Identificar  necesidades  de  formación  y  promover 
actuaciones para satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso. 


- Comisión  de  Garantía  de  Calidad  del  Centro:  Con  los  indicadores  obtenidos,  analiza 
resultados y propone mejoras. 


- Coordinación de Calidad del Centro: Recoger  indicadores y presentarlos a  la Comisión de 
Garantía de Calidad del Centro. 


- Captación y selección del personal académico 
 


Los Departamentos de  la UJA, atendiendo a  las asignaturas y grupos a  los que  tiene que  impartir 
docencia en las diferentes titulaciones en que participan, establecen sus necesidades adicionales de 
profesorado, si las hay, para confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 
Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado con competencias en Docencia y Profesorado que, 
si  lo  considera  oportuno  atendiendo  al  documento  de  política  de  profesorado,  propone  a  la 
Comisión  Académica  del  Consejo  de  Gobierno  la  asignación  de  nuevo  profesorado,  indicando 
categoría y dedicación. Si  la Comisión Académica aprueba  la asignación y, con  la conformidad del 
Departamento, se propone al Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. Una vez aprobada por el 
Consejo  de Gobierno,  el  proceso  de  difusión,  selección  y  contratación  se  realiza  atendiendo  a  la 
normativa vigente. De la gestión administrativa de contratación de PDI se hace cargo el Servicio de 
Personal y Organización Docente de la UJA. 
El  sistema de provisión mediante  concurso público de  las distintas  figuras de personal docente e 
investigador dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y normativas 
aplicables si se trata de una plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios o de una 
en régimen laboral. 
El programa de Acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (Programa 
ACADEMIA) evalúa el perfil de los solicitantes para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios  (Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Universidad). Se regula por el 
RD 1312/2007 de 5 de octubre. 
En  cualquier  caso,  los  procedimientos  para  la  provisión  de  plazas  garantizan  la  igualdad  de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales 
de igualdad, mérito y capacidad. 
Son documentos de referencia en este apartado: 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 
Ley  Orgánica  4/2007,  de  12  de  abril,  por  la  que  se modifica  la  Ley  Orgánica  6/2001,  de  21  de 
diciembre, de Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 
Estatutos de la Universidad de Jaén:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/disposiciones_gener
ales/A2.pdf 
Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/servpod/normativa 
Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/organos‐
gobierno/vicplan/calidad/evaluacion_actividad_docente.   
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
La Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el uso de espacios que le 
permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades 
específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente en 
la impartición del título de máster. Así, aunque no sea de uso específico para el alumnado del 
máster, es imprescindible señalar su presencia, dado que de entre todas las aulas, laboratorios 
y salas de informática disponibles, la Universidad especifica cada curso los espacios y franjas 
horarias que serán utilizadas para cada actividad formativa dentro de cada título, en función de 
las necesidades del mismo y en coordinación con los otros títulos que se imparten en la 
Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del máster tomando en 
cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios 
adicionales ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la 
docencia en la Universidad de Jaén en la actualidad.  


Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 123  
(11.517 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
Puestos de lectura, estudio y trabajo: 2.297 Suficiente 


Recursos Bibliográficos 


Monográficas en papel: 357.510 
Publicaciones periódicas abiertas en papel: 1.798 


Monográficas en formato electrónico: 311.527 
Publicaciones periódicas electrónicas: 40.285  


Ordenadores para uso público: 149 
Otros dispositivos electrónicos (tabletas, … etc.): 9 


Suficiente 


BBDD Bibliográfica on-line 144 Suficiente 


Salas de Lectura disponibles  


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


Suficiente 


Aulas de informática  21  
(712 puestos) Suficiente 


Laboratorios  98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Aulas multimedia 2 
(50 puestos) Suficiente 


Colegios mayores 1 
(120 plazas) Suficiente 


Origen de los datos: Servicio de Planificación y Evaluación (5.nov.2014) 
 
Información adicional sobre el equipamiento de la Universidad de Jaén 


Gestión de Espacios: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uconserjerias/espacios 
Recursos TIC en la UJA: 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/infraestructura 
Aulas de Informática disponibles: 
http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html  
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y 
servicios adicionales que pueden agruparse en tres grandes bloques que merecen una mención 
especial: Biblioteca, TICs y Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con 
discapacidad. 
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7.1.1. BIBLIOTECA 
 
La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que 
garantiza la gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno 
y accesible con una superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un 
referente informativo clave para la gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el 
exterior e integrada en las metas de calidad y objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo 
modelo educativo surgido del Espacio Europeo de Enseñanza Superior, y realiza regularmente 
cursos de formación de usuarios a distintos niveles, desde la introducción al uso de la biblioteca, 
hasta cursos de formación especializada sobre servicios y recursos específicos tipo bases de 
datos, revistas electrónicas, etc., o cursos de formación a la carta establecidos a petición del 
profesorado en función de sus necesidades docentes específicas. La Biblioteca tiene dos sedes: 
la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las Lagunillas", abiertas 
al uso de todos los miembros de la comunidad universitaria.  
La biblioteca de la Universidad de Jaén cuenta con un número de fondos adecuado para el 
desarrollo de sus actividades docentes y de investigación (véase la tabla arriba), tanto a partir 
de sus fondos propios, como por ser parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA 
(Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas 
universitarias españolas), BIBLIOTECA NACIONAL, etc. y tiene acceso a otros catálogos colectivos 
internacionales a través del Protocolo Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por 
materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal (CDU). Resulta destacable el amplio 
fondo de fuentes bibliográficas digitales accesibles para los miembros de la comunidad 
universitaria desde su propio puesto de trabajo.  
Dentro de los espacios de la biblioteca destacan así mismo los más de 200 ordenadores de 
acceso público distribuidos en las distintas salas que permiten desde su uso en ofimática hasta 
el acceso a bases de datos especializadas y a los recursos electrónicos de los que dispone la 
Universidad de Jaén. 
 
7.1.2. TICS 
Además del equipamiento informático reflejado en la tabla de arriba, la universidad de Jaén 
cuenta con los siguientes servicios a disposición del alumnado y el profesorado: 
Préstamo de ordenadores portátiles/iPad. Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios 
herramientas de trabajo que potencien las actividades de estudio e investigación dentro de la 
Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas tecnologías de la 
información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de 
estudio e investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 
Grabación de Actos. Este servicio permite al usuario disponer del audio y/o video de cualquier 
tipo de evento, en formato óptico, y así poder consultarlo cuando sea necesario. 
Para ello la Unidad de Medios Audiovisuales y Multimedia dispone de un equipo completo de 
grabación que consta de: cámaras de video HD, micrófonos, trípode, grabadora de audio, equipo 
de edición… 
Videoconferencia. Es un sistema que permite la transmisión y recepción de audio/vídeo, 
permitiendo también la comunicación simultanea de distintas aplicaciones gráficas, trasmisión 
de ficheros etc. entre diferentes lugares. 
El beneficio de la videoconferencia, se deriva del potencial que representa el reunir personas 
situadas en diferentes lugares geográficos para que puedan compartir ideas, conocimientos e 
información, para la solución de problemas utilizando técnicas audiovisuales sin los 
inconvenientes asociados a tener que realizar desplazamientos. 
Access Grid. Es un conjunto de herramientas y tecnologías que permiten el trabajo colaborativo 
basado en audio y video entre grupos de personas situados en diferentes localizaciones. 
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Se compone de unos recursos que incluyen pantallas multimedia de gran formato, entornos 
interactivos y visuales así como interfaces de interconexión para trabajo distribuido éntrelos 
diferentes equipos. 
De esta manera, este sistema ubicado en una sala especialmente preparada para ello, nos 
permitirá reunir grupos en diferentes ubicaciones con la misma tecnología y trabajar de manera 
colaborativa, impartir docencia o simplemente realizar cualquier tipo de reunión o asamblea. 
Traducción Simultánea. Este servicio está compuesto por un equipo completo de traducción el 
cual consta de 3 canales para cubrir 3 idiomas distintos, emisores de señal en la sala para 3 
ponentes, 3 cabinas de traducción, con capacidad para 2 intérpretes, receptores y auriculares 
para 82 asistentes. 
Seminarios Web. Para la realización de Seminarios Web, la Universidad de Jaén, dispone del 
software Adobe Connect. 
Este software es una solución ideal tanto para la realización de seminarios, cursos o tutorías vía 
web, como para e-learning en general. Los requerimientos técnicos y humanos para su 
utilización son mínimos. 
También tiene cualidades ideales para la realización de tele-reuniones entre asistentes 
individuales y la retransmisión de eventos o clases vía web. 
 
Digitalización de Imagen. Digitalización de diversos tipos de soportes analógicos tales como 
fotografías, gráficos, transparencias, diapositivas, audio, vídeo y objetos tridimensionales.  
El proceso consiste en la obtención de datos digitales para su posterior gestión y/o 
postproducción. 
 
Espacios Virtuales. Los espacios virtuales de la UJA es una iniciativa de la Universidad de Jaén 
que permite principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en 
Internet de una forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control en cada momento tanto de 
los contenidos como de las personas que acceden a ellos. En segundo lugar, también pretende 
ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Están basados en el entorno de software libre ILIAS. La Universidad de Jaén puso en 
funcionamiento hace algunos años la plataforma de Docencia Virtual ILIAS, un sistema que pone 
a disposición de la comunidad universitaria diversas herramientas para facilitar las labores 
docentes mediante la aplicación de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Gracias a ILIAS, tanto alumnos como profesores disponen de diversas herramientas, tales como 
foros, wikis, calendarios, etc. que ayudan a ambas partes en el desarrollo de sus actividades 
docentes. Cualquier persona que disponga de una cuenta de usuario de la Universidad de Jaén, 
puede acceder mediante su nombre de usuario y contraseña a través de la dirección 
http://dv.ujaen.es/ 
 
Tramitación electrónica: la e-administración. Desde el Servicio de Información y Asuntos 
Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, permitiendo el uso del Registro 
Telemático de la UJA con dos formularios operativos: Presentación de solicitudes, Instancias 
generales y Procedimiento de quejas y sugerencias  
http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 
Servicio de Espacio Virtual para alumnos. Mediante este servicio todos los alumnado y 
profesorado con acceso identificado, disponen de un espacio en disco individual y privado de 
100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible desde cualquier 
ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA.  
Software disponible para alumnos. La Universidad de Jaén pone a disposición del alumnado 
algunos programas para su instalación en su ordenador personal: 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 
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Red inalámbrica. Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la 
Universidad de Jaén), desde las dependencias exteriores e interiores del Campus de las lagunillas 
y de la Escuela Politécnica Superior de Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y 
servicios disponibles en nuestra red, además del acceso a Internet. 
http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 
Correo electrónico / listas de correo-e para profesorado y PAS. Este servicio le permite 
consultar su correo electrónico desde cualquier navegador web si es personal (PAS o PDI) de la 
Universidad de Jaén: https://webmail.ujaen.es/webmail/src/login.php 
 
Google Apps para la Universidad de Jaén. Google Apps UJA es un conjunto de herramientas 
de comunicación y colaboración de Google, específico para entornos de educación (Google 
Apps for Educations) y personalizado para la Universidad de Jaén. 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sinformatica/googleapps 
 
Gracias al convenio firmado por la Universidad de Jaén con Google, la universidad facilitará a 
los miembros de la comunidad universitaria, que de forma personal quieran hacerlo, el acceso 
a aquellos del catálogo de aplicaciones principales (incluidas en el convenio). 
 
Existe también otro grupo de aplicaciones complementarias (NO incluidas en el convenio) que 
están sujetas a condiciones de uso específicas. Por lo tanto, Google puede modificar esas 
condiciones al margen del convenio, atendiendo a sus políticas de uso específicas para dichos 
servicios. 
 
Catálogo de Aplicaciones Google Apps por tipo de usuario 
Google Apps UJA está destinado a usuarios de la comunidad universitaria con cuenta TIC 
personal del tipo cuentaTIC@ujaen.es o cuentaTIC@red.ujaen.es. 
 


Tipo de usuario Aplicaciones principales 
(incluidas en convenio) 


Aplicaciones complementarias (NO 
incluidas en convenio) 


Usuario con 
cuentaTIC@ujaen.es 


GMail, Google Calendar, 
Google Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web,Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias, Google Takeout, 
Google Desktop, Youtube, Google Wallet y 
posibilidad de adquisición de espacio de 
almacenamiento adicional, 
Junto con las siguienes aplicaciones 
complementarias más específicas. 


Usuario con 
cuentaTIC@red.ujaen.es 


GMail, Google Calendar, 
Google Drive, Google 
Hangouts, Google Sync 
para móviles y un 
almacenamiento 
compartido de 30 GB. 


Google+, sincronización/acceso a Chrome 
Web Stores, administración de Chrome, 
Historial Web, Google Bookmarks, Google 
Libros, Google Noticias y Google Takeout, 


 
Acceso a Google Apps UJA 
http://correo.red.ujaen.es/ 
 
Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño). Es un sistema que le permite 
el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es de correo 
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electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 
Universidad Virtual. Es un entorno web que proporciona al alumnado, de manera identificada, 
acceso a diversos servicios, trámites y consultas: Consulta de notas provisionales y fecha y lugar 
de revisión; Extracto del expediente académico; Cambio de clave de acceso a todos los servicios; 
Situación económica del expediente académico; Recepción de avisos personales; Consulta de 
horarios de tutorías; Convocatoria de exámenes; Horario de asignaturas y aulas; Modificación 
de datos personales; Activación de servicios; Prescripción de asignaturas de libre configuración 
específica; Acceso a prácticas de empresa; Solicitud de Becas Sócrates-Erasmus y consulta de su 
estado; Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática; e Inscripción en actividades 
Acceso a Universidad Virtual: Pinche aquí 
Avisos a móviles. La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles 
de los alumnos por medio del cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados 
pueden enviar mensajes sin tener acceso al número telefónico del alumno y sin coste para éste. 
Mecanismos de revisión y mantenimiento de materiales y servicios disponibles en la 
universidad de Jaén 


 
Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. 
Éstos cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la 
realización de las prácticas del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad, se realizan dos convocatorias por curso académico para 
la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento satisfactorio en 
prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, 
mediante una ficha diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado 
supere la cantidad de 18.000 euros se debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de 
este material, para la adquisición centralizada por el Servicio de Contratación y Patrimonio de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la 
sustitución de material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los 
períodos de amortización del material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 
8 años para equipos de audiovisuales, 10 años para equipamiento de laboratorios, y 15 años 
para el mobiliario. 
 
Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye 
un procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación 
de servicios: 


 
P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE 
MÁSTER. El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los 
distintos colectivos activos implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en 
relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. 
http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf 
 
7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una 
serie de normas que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, 
tienen como finalidad el reconocimiento de derechos específicos a las personas con 
discapacidad. La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización 
personal y social, adquiriendo especial relevancia en estas personas, a las que se les debe 
garantizar la igualdad real de oportunidades. 
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Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en 
riesgo de exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un 
marco legal tanto en el ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el 
Derecho Internacional lo representa la Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución 
Europea. Asimismo, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en diciembre de 2006, adoptó 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (firmada en Nueva York, 
marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que inaugura 
un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro 
ordenamiento jurídico recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las 
siguientes. 


• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 
• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 
• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 
• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición 


de motivos 
• Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 


la Ley Andaluza de Universidades: Disposición adicional octava, art. 53.4.j), art. 54.2 
• Estatutos de la UJA: art. 120.d), Disposición Adicional 6ª 
• II Plan Estratégico de la UJA 2013-2020: Objetivo RS7 
• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén 
• Plan de Infoaccesibilidad 


 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo 
de la igualdad de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa-”, se establece como 
principio fundamental la no discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las 
políticas de la Unión Europea, y en especial en aquellas relacionadas con la Educación Superior. 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, obliga también a tener en cuenta en la elaboración 
de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3.5.b)). 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido 
relacionando con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación 
de las personas con discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal y diseño para todos, ha dispuesto en su II Plan Estratégico 2014-2020, el objetivo RS7. 
Además de esto, el Consejo de Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el 
acuerdo de iniciar el Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 
(Ver enlace: http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf ) 
La Universidad de Jaén, junto con la Fundación ONCE, ha puesto en marcha la primera fase de 
su Plan de Infoaccesibilidad, que es complementario del Proyecto de Accesibilidad Global. Dicho 
plan está convirtiendo en accesibles todos los sistemas de comunicación con medios 
tecnológicos, especialmente la página web de la institución. Al mismo tiempo, realizan tareas de 
formación y concienciación con la idea de que este planteamiento se asiente en la comunidad 
universitaria. 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, 
adquiriendo especial relevancia en aquellas personas con algún tipo de discapacidad, a las que 
se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. La Universidad de Jaén, consciente de 
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la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las personas puedan acceder 
a la Educación Superior, está trabajando en dos vertientes. 
En primer lugar, está mejorando el grado de accesibilidad de sus diferentes instalaciones, tanto 
en Jaén como en Linares. Y en segundo lugar, ofrece servicios y recursos para hacerla realidad. 
Para ello, la Universidad de Jaén desarrolla un Plan Integral de Accesibilidad Física. 
En el marco del desarrollo de estrategias para impulsar una -Universidad activa- en la 
colaboración, cooperación y alineación con las Políticas Interadministrativas sobre Accesibilidad 
y Discapacidad, la UJA ha firmado convenios de adhesión con IMSERSO/ONCE para el desarrollo 
de estas actuaciones. Fruto de ello es el Plan de Infoaccesibilidad, realizado en colaboración con 
FUNDOSA, del Grupo ONCE. Al mismo tiempo se ha organizado el curso “Plan de sensibilización, 
formación y capacitación para la implantación y desarrollo del sistema de gestión de la 
Accesibilidad Universal de la Universidad de Jaén” 
Accesibilidad de los entornos físicos: Otras actuaciones que en la actualidad se realizan en la 
Universidad de Jaén en materia de accesibilidad son la reserva de zonas de parking para 
personas con discapacidad, la adecuación de itinerarios accesibles próximos a zonas de 
aparcamiento, la intervención en ascensores mediante sistemas de digitalización e información 
sonora, o la instalación de puertas con apertura automática en aularios y edificios de mayor uso. 
El conjunto de actuaciones realizadas en este año ha contribuido a conseguir el objetivo que la 
UJA se propuso con la aprobación del Proyecto de Accesibilidad: asegurar que la igualdad de 
oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad sea efectiva, en un sector como 
la Educación que es un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social. 
En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. Este proyecto se enmarca en el 
reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de igualdad de 
oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad. 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior 
para las personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que 
permitan a estas personas un desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones 
encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos estudiantes son coordinadas y desarrolladas 
por la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad.  
 
Unidad de atención al estudiante con discapacidad.  
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de 
la Unidad de Atención al Estudiante con discapacidad.  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D
17.pdf 
 
El objetivo de la Unidad de Atención al Estudiante es facilitar la resolución de los problemas que 
puedan sufrir los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede 
actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante. Entre las funciones y servicios se 
encuentran las siguientes: 


• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los 
estudiantes de la Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan 
resolverse con los recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la 
resolución de problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados 
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necesarios demandados por cualquier Administración Pública u organismo de la 
Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser 
resueltas en el área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, 
con el fin de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda 
beneficiarse el estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la 
integración del estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la 
celebración de convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de 
ayuda, de recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de 
Estudiantes. 


• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que 
necesiten la incorporación de voluntarios. 


• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la 
Unidad. 


• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 
 
Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad 
puedan gozar de las mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de 
Atención al Estudiante con Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas 
a la asistencia, apoyo y asesoramiento que permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento 
pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos que la UJA pone a disposición de los 
estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


 
Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, 
en la propia Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, 
Ayudas y Atención al Estudiante.  
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/neduespeciales/discapacidad 
 
7.1.4. PREVISIÓN DE RECURSOS ADICIONALES (NO DISPONIBLES Y NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN 


DEL TÍTULO) 
La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 
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7.1.5. CONVENIOS ASOCIADOS A LA REALIZACIÓN DEL TÍTULO 
La Universidad de Jaén reúne un buen número de convenios con empresas e instituciones en las 
que realizar actividades relacionadas con la docencia en postgrado y formación permanente. El 
listado de estas empresas e instituciones aparece recogido en la página: 
 


http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/convenios 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uempleo/listado_empresas 
 
https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Listado%20de%20Empresas-
Intituciones%20que%20mantienen%20convenio%20con%20la%20UJA.pdf 
 
https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/practicas_empresas/LISTADOS%20DE%20
EMPRESAS%20COLABORADORAS/Listado%20convenios%20pr%C3%A1cticas%20acad%C3%A9micas%2
0externas%2008-05-2015.pdf 


 
Asimismo, las empresas y organismos que tienen convenio para la realización del Trabajo Fin de Máster 
en el presente Máster aparecen en la página web del mismo 
(http://estudios.ujaen.es/node/101/master_practicas_externas), en el que se recogen anexos los 
convenios con dichas entidades. Se incluye a continuación una Tabla en la que se indican las entidades, 
número de plazas ofertadas así como características del centro u empresa (materiales, servicios, etc.) en 
donde se realizarán las prácticas. Se recogen aquí los convenios asociados a la realización del título, 
particularmente aquellos que tienen que ver con el desarrollo de prácticas externas. Este es el 
listado de centros actualmente conveniados y en los que se desarrollan dichas prácticas: 
 
RESIDENCIA CARIDAD Y CONSOLACIÓN SERVICIOS A LA TERCERA EDAD 


RESIDENCIA DE MAYORES FUENTE DE LA PEÑA, S.C.A. ADMINISTRACION 


EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 


FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES ANDALUZAS DE MAYORES (FOAM) 


ESTANCIA DIURNA SANTA MARTA de MARTOS 


SANYRES ANDUJAR 


RESIDENCIA DE MAYORES VIRGEN DE LA CAPILLA. 


RESIDENCIA EL CARMEN DE ÚBEDA 


GESTORA POLIVALENTE S.L. 


RESIDENCIA HERMANOS MUÑOZ CABRERA POZOBLANCO 


RESIDENCIA DE MAYORES NUESTRA SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS 


R.P.M. GONZÁLEZ OSORIO 


FAAM FEDERACION ALMERIENSE DE ASOCICACIONES DE PERSONAS MAYORES CON 
DISCAPACIDAD 


RESIDENCIA “LOS LEONES” OBRA SOCIAL DE UNICAJA MARTOS 


ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN JAÉN Y PROVINCIA 


CENTRO RESIDENCIAL ALTOS DE JONTOYA 
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http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/cepuja/convenios

http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/uempleo/listado_empresas

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Listado%20de%20Empresas-Intituciones%20que%20mantienen%20convenio%20con%20la%20UJA.pdf

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Listado%20de%20Empresas-Intituciones%20que%20mantienen%20convenio%20con%20la%20UJA.pdf

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/practicas_empresas/LISTADOS%20DE%20EMPRESAS%20COLABORADORAS/Listado%20convenios%20pr%C3%A1cticas%20acad%C3%A9micas%20externas%2008-05-2015.pdf

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/practicas_empresas/LISTADOS%20DE%20EMPRESAS%20COLABORADORAS/Listado%20convenios%20pr%C3%A1cticas%20acad%C3%A9micas%20externas%2008-05-2015.pdf

https://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/uempleo/practicas_empresas/LISTADOS%20DE%20EMPRESAS%20COLABORADORAS/Listado%20convenios%20pr%C3%A1cticas%20acad%C3%A9micas%20externas%2008-05-2015.pdf





UED ANTONIO SAIZ Y LOPEZ- ALMERIA 


CENTRO RESIDENCIAL SANTA TERESA DE JESÚS 


GRUPO SANYRES CÓRDOBA 


CENTROS 


Nº 
ESTU
DIAN
TES 


SERVICIOS 


EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN 
RESIDENCIA PARA PERSONAS 
MAYORES “SANTA TERESA”. 


 


6 La Residencia “Santa Teresa” está destinada a personas mayores asistidas, 
contando con 141 plazas. 


 Servicios 


Atención médico-sanitaria: Servicio médico con presencia permanente de 
lunes a viernes. Prevención, Valoración e Intervención individualizada. 


Enfermería: Equipo de enfermería con presencia permanente en el centro. 
Elaboración de Programas de Cuidados Individualizados de enfermería. 


Trabajo Social. Servicio permanente de lunes a viernes. Atención directa a 
residentes y familiares. 


Atención Psicosocial:. Servicio Psicológico con presencia permanente de 
lunes a viernes. Se desarrollan los programas de Evaluación y 
rehabilitación cognitiva, Evaluación y tratamiento de los trastornos 
mentales, Evaluación y tratamiento de trastornos de personalidad y 
Valoración cognitiva. 


Rehabilitación y Fisioterapia. Servicio de Fisioterapia permanente de Lunes 
a Viernes. Incluye talleres terapéuticos, taller psicomotriz y entrenamiento 
en actividades de la vida diaria, y actividad física-gimnasia de 
mantenimiento. 


Atención Educativa y Programas de Ocio y Tiempo Libre. Servicio 
permanente de lunes a viernes. Ofrece Aula de mayores, Servicio de 
biblioteca, Taller de animación estimulativa. Programa de intervención 
social. Programa lúdico-recreativo. 


Taller Ocupacional. Servicio permanente de lunes a viernes. Programa de 
rehabilitación y estimulación manipulativa. 


EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE JAÉN 
RESIDENCIA GRAVEMENTE 
AFECTADOS R.G.A. “JOSÉ 
LÓPEZ BARNEO”. 


 


4 Centro de atención especializada a personas en situación de dependencia 
grave o muy grave con 105 plazas 


 Servicios  


Atención médico-sanitaria. 


Proporciona los servicios médico-sanitarios, de carácter preventivo, 
asistencial y recuperadores, mediante un seguimiento personalizado de 
consulta diaria, revisiones periódicas oficiales y particulares a distintos 
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especialistas. El servicio médico y de enfermería está garantizado de forma 
permanente las 24 horas todos los días del año combinándose con un 
apoyo psiquiátrico periódico. 


Atención Psicológica. 


Lleva a cabo el seguimiento de las condiciones psicológicas de las personas 
residentes. Atiende su diagnóstico, valoración y tratamiento de 
alteraciones psicológicas, al tiempo que valora la derivación y realización 
de tratamientos compartidos con otras entidades especializadas. 


Rehabilitación y Fisioterapia.  


Su principal cometido es mantener la autonomía de las personas 
residentes mediante una labor individualizada según las particulares 
condiciones de cada una de ellas. Cuenta con dos servicios básicos: 
fisioterapia y rehabilitación del lenguaje. 


Atención Educativa y Programas de Ocio y Tiempo Libre.  
Pretende lograr una mayor comunicación e integración intergrupal y 
estimular a las personas residentes para que se sientan útiles y adopten 
una actitud de constancia de cara a actividades programadas, ya sean 
individuales o grupales, tanto dentro como fuera de la Residencia. 


Trabajo Social. 


Gestiona todo lo relacionado con pensiones, documentación personal del 
residente y, en general, todas aquellas gestiones necesarias para 
garantizar sus derechos. Asesorar y orientar a las personas residentes y a 
sus familias en todo aquello que soliciten. Garantiza la coordinación con 
otras entidades en todo aquello que represente los intereses de los 
residentes. 


CENTRO RESIDENCIAL ALTOS 
DE JONTOYA –JAÉN. 


 


6 Hogar con capacidad para 176 personas 


Servicios Médicos 


Médico, ATS / DUE, Psicólogo/a, Fisioterapia, Terapia Ocupacional. 


Servicios Generales 


Educador Social, Trabajador Social 


RESIDENCIA DE MAYORES 
“SEBASTIAN ESTEPA 
LLAURENS”, DE JAEN 


4 La residencia tiene una capacidad de cuarenta y nueve plazas, y una unidad 
de estancias diurnas de veinte plazas, y consta de plazas privadas y 
concertadas. 


SERVICIOS OFRECIDOS 


De enfermería mañana y tarde, de terapia ocupacional, psicología, 
programas y talleres de animación, fisioterapia, programas 
individualizados. 
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RESIDENCIA DE MAYORES 
VIRGEN DE LA CAPILLA 


 


5 Residencia y Unidad de Estancia Diurna Capacidad para 136 personas 
mayores 


Servicios 


Personal Sociosanitario 


Médico, personal de enfermería, fisioterapeuta, terapeuta ocupacional y 
trabajadora social, podología gimnasio terapéutico... 


RESIDENCIA CARIDAD Y 
CONSOLACIÓN 


 


5 Centro Residencial que cuenta con plazas para personas mayores 
independientes o en situación de dependencia y con Unidad de Estancia 
Diurna 


La capacidad asistencial máxima en la Residencia es de 134 plazas 
residenciales, todas aptas para usuarios asistidos 


Servicios alimenticios terapéuticos 


Servicios de control y vigilancia médica de carácter general a cargo del 
médico del centro y los servicios profesionales sanitarios de la Residencia. 


Servicios de atención terapéutica (Atención social, Psicológica, 
Fisioterapia, Terapia Ocupacional y Animación Social) 


Atención familiar: se realizarán sesiones informativas para los familiares 
sobre la situación y evolución de cada usuario con una frecuencia máxima 
de tres meses. 


Servicio de Podología. 


Unidad de Estancia Diurna: La Residencia de Mayores Caridad y 
Consolación dispone del servicio de Estancia Diurna durante todos los días 
de la semana (incluidos los días festivos). Dentro de este régimen se 
encuentran incluidos los mismos servicios de los que se dispone para los 
usuarios de estancia completa. 


CENTRO RESIDENCIAL PARA 
MAYORES SARQUAVITAE 
CONDES DE CORBULL. 


 


4 87 plazas residenciales y 30 plazas de centro de día - El centro ofrece 
servicio médico, de enfermería, fisioterapia, terapias especiales, atención 
gerontológica especializada según el perfil de la persona, actividades de 
tiempo libre, cuidados paliativos, terapia ocupacional e incluso menús 
personalizados con dietas específicas.  


Con unidades de convivencia diferenciadas según su tipo de dependencia 
y con unidades especializadas en enfermedades como el Alzheimer, 
grandes discapacidades, atención al final de la vida o para periodos de 
convalecencia y rehabilitación, 


CONVENIO DE 
COOPERACIÓN EDUCATIVA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
JAÉN Y R.P.M. CONCEPCIÓN 
GONZÁLEZ OSORIO 


2 Plazas 28 plazas Residentes Asistidos Titularidad Pública. Criterios 
admisión establecidos por la Consejería de Asuntos Sociales. 
Equipamientos y servicios ayudas técnicas; baño geriátrico; enfermería; 
jardín; sala de televisión / estar; sala de visitas; sala polivalente; atención 
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religiosa; ATS/DUE, Psicólogo propio; estimulación cognitiva; fiestas o 
baile; fisioterapia; peluquería; podología; servicio de acompañamiento.  


FEDERACIÓN ALMERIENSE DE 
ASOCIACIONES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD (FAAM) 


2 FAAM desarrolla programas de atención especializada diurna para la 
realización de las actividades básicas o instrumentales de la vida diaria, con 
el objetivo de mantener, preservar y mejorar la funcionalidad de los/as 
usuarios/as y servir, en su caso de apoyo a la familia. 


Servicios 


Atención Sanitaria, Preventiva y Rehabilitadora 


 Valoración integral de la situación social, personal y familiar para la 
elaboración de proyectos individualizados de intervención. 


 Atención de enfermería y vigilancia médica de patologías leves (diabetes, 
Parkinson, demencias, Alzheimer, dolor crónico, traumatismos, artritis, 
esclerosis múltiple, osteoporosis, etc.). 


 Terapias ocupacionales (estimulación cognitiva, entrenamiento en 
actividades de la vida diaria, gerontogimnasia, manualiadades, juegos, 
etc.). Apoyo psicológico y entrenamiento de las capacidades intelectuales 
(memoria, atención, etc.).  


 Fisioterapia, tratamientos individualizados, adecuándose a las patologías 
de los usuarios, promoviendo su independencia.  


 Atención socio-familiar. 
 Promoción de la salud. 
 Trastornos del lenguaje (disfasia, disfemia, etc.).  
 Actividades de convivencia, cooperación y autoyuda. 
 Actividades formativas, socio-culturales y recreativas.   


Alimentación y nutrición 


 Servicio de alimentación, incluye desayuno, comida y merienda. 
 Programa mensual de dietas terapéuticas: el centro cuenta con dietas 


especializadas elaboradas por nuestro Tecnólogo en Alimentos 
(nutricionista) adaptándose a las necesidades de los usuarios/as 
(diabéticas, dietas blandas, astringente, celíacas, etc.).  
Transporte Adaptado 


 Realizar el traslado en vehículo adaptado desde el domicilio hasta el centro 
de día y viceversa a los usuarios/ as que lo demanden en el horario 
establecido. 


 Ayudarles a subir, bajar y a situarse en el vehículo. 
Apoyo a la familia  


 Apoyar el proceso de cuidado y atención que presta la familia o cuidador 
al usuario en el domicilio.  


 Realizar actividades formativas e informativas sobre temas vinculados a 
la atención que se presta en el centro de día.  


 Ofrecer a la familia la posibilidad de participación en las actividades del 
centro (fiestas, celebraciones, excursiones, …..). 


 Orientación familiar (apoyo, orientación y formación de familiares).  
RESIDENCIA EL 
CARMEN DE ÚBEDA 


2  26 PLAZAS RESIDENCIA ANCIANOS Y 20 plazas para la modalidad de 
estancia diurna. Consta de: 
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Servicio médico y de enfermería. Fisioterapia. Terapia  ocupacional. 
Consulta de psicología. Servicio concertado de podología . Educador social 


RESIDENCIA ANCIANOS 
FUENTE DE LA PEÑA 


4 108 residentes. Servicio médico,  Psicólogo, Enfermería, Fisioterapeuta 
Podólogo, Terapia Ocupacional 


UNIDAD DE ESTANCIA 
DIURNA SAN LUCAS CENTRO 
DE MAYORES 


5 Servicios sanitarios, fisioterapia, podología, terapia ocupacional, 
trabajador social, dieta terapéutica. 


RESIDENCIA DE MAYORES 
NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DESAMPARADOS  


3 60 plazas, válidos y asistidos. 


Servicios 


Servicio médico propio, ats/due propio, fisioterapia, podología, terapia 
ocupacional, trabajador social, dieta personalizada y terapéutica. 


RESIDENCIA DE MAYORES 
BUENOS AIRES. GESTORA 
POLIVALENTE S.L 


5 Capacidad para 111 usuarios. Dispone de Servicio de Estancia diurna para 
20 usuarios 


Servicios 


Enfermería 24 horas, Servicio de fisioterapia y rehabilitación 


Talleres de psicomotricidad, Servicio de terapia ocupacional 


Actividades individuales y grupales, Servicio de Medicina propio, Servicio 
de Psicología, Servicio de trabajador social 


Servicio de contacto con familiares a través de webcam 


Podología 


ESTANCIA DIURNA SANTA 
MARTA 


12 Pública autonómica 


Cuenta con Enfermería, Medicina, Terapia ocupacional, Psicología, 
Rehabilitación y Dietas terapéuticas. 


Oferta 10 plazas para atención a las personas dependientes durante los 
fines de semana 


GRUPO SANYRES, Córdoba y 
Andújar 


5 + 5 Cuenta con una red de 18 centros residenciales repartidos por las 
principales ciudades de España junto con tres Senior Resorts.  


CÓRDOBA.- Capacidad para 150 residentes y 49 usuarios de centro de día. 
SERVICIOS. Valoración geriátrica integral Control y supervisión médica 
Médico propio en presencia física a jornada completa Servicio médico de 
guardia< Enfermería en presencia física las 24 horas Fisioterapia y 
rehabilitación Atención psicológica Atención social Tramitación de todo 
tipo de ayudas (Dependencia, Minusvalía, etc.) Terapia ocupacional 
Animación socio-cultural Restauración bajo supervisión médica con dietas 
especializados. Trabaja la recuperación y el mantenimiento de la actividad 
física y cognitiva con el apoyo de fisioterapeutas, terapeutas 
ocupacionales y psicólogos. Al mismo tiempo, tiene acuerdo con un Centro 


cs
v:


 1
72


99
09


01
54


97
34


00
24


26
50


9



http://www.buenosairesresidencia.com/enfermeria.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/fisioterapia.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/psicomotricidad.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/terapiaocupacional.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/psicologia.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/psicologia.htm

http://www.buenosairesresidencia.com/trabajosocial.htm

javascript:ventana('imagenes/webcamg.jpg','700','525');





de Estimulación y Logopedia para el tratamiento de la disfagia y se ha 
habilitado un área como Unidad de Alta Dependencia, especializada en el 
cuidado de los más dependientes. -  


ANDUJAR.-Capacidad para 120 residentes y 20 plazas del centro de día 


Valoración geriátrica integral, Control y supervisión médica, Fisioterapia y 
rehabilitación 


Atención psicológica, Atención social, Terapia ocupacional, Animación 
socio-cultural 


Restauración bajo supervisión médica con dietas y menús especializados 
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		7. Recursos materiales y servicios
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		7.1.3. Servicios de accesibilidad universal y de atención al alumnado con discapacidad
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		7.1.5. Convenios asociados a la realización del título
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos  Valor en %  


Tasa de graduación   95% 


Tasa de abandono   2% 


Tasa de eficiencia   95% 


Tasa de rendimiento  95% 


 
 
 
 
Justificación de los indicadores propuestos: 


Estos  indicadores  se  basan  en  los  antecedentes  del máster Universitario  en Gerontología 
Social: Longevidad, Salud y Calidad 


Tabla . Resultados Académicos 
 


Máster G. Social: L.S y C.  Tasa de 
Rendimiento 


Tasa  de 
Éxito 


Tasa de No 
Presentados


2008‐09  99.22   100   .78 


2009‐10  95.78   100   4.22 


2010‐11  98.19   100   1.81 


2011‐12  98.52   100   1.48 


2012‐13  99.06   100   .94 


Elaboración propia. Fuente: 


 https://uvirtual.ujaen.es/srv/es/informacionacademica/resultadosacademicos/consulta 
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amparo del artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores. En 
este último, se especificará el proyecto de Tesis aprobado y un 
cronograma. El coste mensual del contrato será como mínimo 
de 1.130 € brutos, incluida la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias.


La financiación de estas ayudas se realizará de acuerdo 
con lo previsto en la normativa del programa 6.C del Plan Pro-
pio de Investigación de la Universidad de Granada. 


El paso al tercer año de contrato requerirá estar en pose-
sión del DEA o del título de Máster Oficial. Además, el bene-
ficiario deberá adjuntar a la memoria del trabajo realizado, el 
plan de investigación a desarrollar para el proyecto de Tesis 
Doctoral con el V.º B.º del investigador responsable.


Efectos: Los efectos de estas ayudas se iniciarán los días 
1 o 15 posteriores a la resolución del concurso público.


Duración de las ayudas: La duración será de 1 año, pro-
rrogable hasta alcanzar un máximo de 4 años de duración. Al 
término de cada anualidad deberá presentarse una breve me-
moria del trabajo realizado que será evaluada por la Comisión 
de Investigación de la Universidad de Granada. La no presen-
tación de dicho informe o su evaluación científica desfavorable 
podrá determinar la no renovación de la beca o contrato. 


Objeto de las ayudas: Realización de la tesis doctoral en 
la línea de investigación del proyecto al que se adscriba.


Obligaciones del trabajador: Realizar la tesis doctoral.


Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud obligatoriamente a través de la web del Vicerrectorado 
de Política Científica e Investigación http://investigacion.ugr.
es/pages/personal/index, una vez finalizada la presentación 
telemática, imprimirán la hoja de solicitud y la presentarán 
en formato papel en el Registro General de la Universidad o 
en cualquiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida a la Vicerrectora de Política 
Científica e Investigación, dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente convocatoria del BOJA, acompa-
ñada de la siguiente documentación: 


- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 


la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.


- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas 
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.


- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.


Subsanación de solicitudes: El Servicio de Gestión de In-
vestigación procederá a la revisión administrativa de las soli-
citudes presentadas. En la web del Vicerrectorado de Política 
Científica e Investigación se publicará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de cinco días 
naturales desde dicha publicación para que los interesados 
subsanen los defectos, aporten la documentación requerida 
o presenten las alegaciones que estimen pertinentes. Los soli-
citantes que no aporten la documentación requerida o subsa-
nen los defectos se entenderán que desisten de su solicitud. 
Posteriormente se publicará en la web del Vicerrectorado de 
Política Científica e Investigación de la UGR la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, remitiéndose los expedientes a las 
Comisiones de Valoración para su resolución.


Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter 
general:


- Expediente académico.
- Formación específica relacionada la convocatoria.
- Otros méritos acreditados documentalmente.


Comisión Evaluadora de las solicitudes:
La Comisión Evaluadora estará constituida por:
- Tres miembros propuesto por el responsable del Proyecto 


y que figurarán relacionados en la convocatoria específica.
El resultado de esta convocatoria se hará público en la 


página web del Vicerrectorado de Política Científica e Investi-
gación. Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparez-
can relacionados como suplentes en el acta de Resolución, 
podrán retirar la documentación aportada en el plazo de un 
mes desde la publicación del acta. La documentación que no 
se retire en dicho plazo podrá ser destruida.


Granada, 1 de junio de 2011.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro.


ANEXO 1


1 beca predoctoral cofinanciada entre la Universidad de 
Granada y la Empresa Chromasens GmbH (Ref. 2936)


Investigador responsable: Doña Eva María Valero Benito.
Funciones del becario:
- Realización de tesis doctoral e investigación relacionada 


con la optimización de sistemas de captura multiespectrales 
específicos para imágenes de papel impreso, en colaboración 
con la empresa Chromasens GmbH.


Requisitos de los candidatos:
- Ingeniero Industrial o Ingeniero Informático o Licenciado 


en Física.
- Expediente académico igual o mayor a 1,6 puntos. Fe-


cha de obtención de titulación posterior a 1.1.2009. Estar ma-
triculado en un posgrado oficial en la UGR o en programa de 
doctorado y no ser doctor.


Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.300 euros.
- Horas semanales: 40 horas. 
- Duración estimada: 12 meses. 
Criterios de valoración:
- Adecuación del currículum a las tareas específicas que 


desarrollará el candidato. Expediente académico. 
Miembros de la Comisión:
- Javier Hernández Andrés.
- Juan Luis Nieves Gómez.
- Fco. Javier Romero Mora. 


 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la delegación 
de funciones en las Vicerrectoras, los Vicerrectores y el 
Gerente de esta Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por 
Decreto de la Junta de Andalucía 230/2003, de 29 de julio, 
atribuyen al Rector las facultades y competencias que se re-
cogen en el artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor 
eficacia en la gestión de los órganos universitarios, al tiempo 
que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones en la 
persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurí-
dicas de los particulares, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como los artículos 
53.2, 54 y 61.g) de los Estatutos de la Universidad, este Rec-
torado ha dispuesto la delegación de atribuciones del Rector 
en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Docencia y 
Profesorado las facultades y competencias conferidas al Rec-
tor en relación con los funcionarios docentes y profesorado de 
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la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; los Estatutos de la Universidad, y las disposiciones 
complementarias y concordantes que pudieran establecerse 
en la normativa específica; así como, en general, cuantas fun-
ciones vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, 
los Estatutos de la Universidad y demás disposiciones que 
pudieran contenerse en la normativa específica dentro del ám-
bito de la Ordenación Académica, Innovación Docente, Forma-
ción del Profesorado; así como la organización, coordinación 
e implantación efectiva de los Títulos Oficiales de Grado y de 
Máster y las relativas a Formación Permanente. 


Segunda. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Investiga-
ción, Desarrollo Tecnológico e Innovación las competencias 
para ejercer, en general, cuantas funciones vengan atribuidas 
al Rector dentro del ámbito de la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación por la vigente legislación y demás 
disposiciones que pudieran contenerse en la normativa espe-
cífica. Igualmente se delegan las competencias para: autori-
zar proyectos y ayudas de investigación; celebrar convenios 
específicos de investigación; autorizar y celebrar contratos de 
carácter científico, técnico o artístico, previstos en el artículo 
83 de la Ley Orgánica de Universidades; autorizar patentes y 
prototipos; aprobar los pliegos particulares de cláusulas admi-
nistrativas que han de regir en los contratos de investigación. 
Asimismo, se delegan las funciones y competencias conferi-
das al Rector en el ámbito del Doctorado.


Tercera. Se delegan en el/la Vicerrectora de Extensión 
Universitaria, Deportes y Proyección Institucional, cuantas fa-
cultades y competencias vengan atribuidas al Rector en mate-
ria de actividades culturales y deportivas, así como respecto 
de la Biblioteca Universitaria. Asimismo se delegan las com-
petencias en materia de Proyección Institucional a través de 
la presencia de la Universidad en el entorno social provincial y 
nacional, el asesoramiento y gestión de convenios y el Servicio 
de Publicaciones, de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción vigente, los Estatutos de la Universidad y demás disposi-
ciones que pudieran contenerse en la normativa específica.


Cuarta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Estudiantes 
e Inserción Laboral las facultades que se atribuyen al Rector 
tanto en la legislación existente como la que se dicte en ma-
teria de acceso y permanencia en la Universidad y admisión 
a Centros de alumnos; la presidencia de la Comisión Coor-
dinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; el nom-
bramiento de Vocales de Tribunales de Selectividad y Delega-
dos de Centros para las pruebas de acceso a la Universidad; 
cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en materia 
de becas de alumnos, servicios asistenciales, prácticas en em-
presas, inserción laboral, emprendedores, egresados, colegios 
mayores y residencias universitarias y demás servicios a los 
estudiantes, con una especial atención a las tareas de tutori-
zación en materia de recepción de estudiantes, salvo los que 
específicamente sean competencia de otros órganos y aque-
llas más que se establezcan de conformidad con la legislación 
vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la 
normativa específica.


Quinta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Infraestructuras, 
Desarrollo de Campus y Sostenibilidad las facultades que se atri-
buyen al Rector en materia de gestión de los servicios de obras, 
mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las re-
lativas a planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y 
mejoras en las existentes. Se delegan asimismo las facultades 
referidas a dotación, mantenimiento y reposición de equipamiento 


docente y mobiliario, así como la asignación de espacios a De-
partamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente 
se delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los 
Campus de la Universidad de Jaén (Jaén y Linares) y la propuesta 
y coordinación de medidas y actuaciones para el desarrollo de 
los Campus de la Universidad aplicando criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal.


Sexta. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Planificación, 
Calidad, Responsabilidad Social y Comunicación las tareas en-
comendadas al Rector en todo lo concerniente al diseño, de-
sarrollo y evaluación de Planes Estratégicos y Contratos-Pro-
grama; el seguimiento de sistemas de garantía de la calidad y 
procesos de mejora en títulos y centros, así como en los servi-
cios y unidades administrativas de la Universidad de Jaén; las 
competencias en temas de responsabilidad social, igualdad, 
cooperación al desarrollo y voluntariado; las competencias en 
materia de comunicación, así como las tareas encomendadas 
al Rector en cuanto a coordinación interna entre los distintos 
Vicerrectorados.


Séptima. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Internacio-
nalización las tareas encomendadas al Rector en materia de 
relaciones internacionales de la Universidad, de acuerdo con 
la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad y demás 
disposiciones que resulten de aplicación, en particular en lo 
relativo al establecimiento de relaciones con instituciones 
extranjeras de educación superior para la realización de ac-
tividades académicas, científicas o de gestión y de movilidad 
internacional, así como la firma de convenios necesarios para 
su implementación; el fomento y el impulso del intercambio 
de los miembros de la comunidad universitaria, estudiantes, 
personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en 
programas, redes y proyectos internacionales, así como la 
captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica 
de la Universidad de Jaén a nivel internacional y el desarro-
llo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en 
empresas extranjeras. 


Octava. Se delegan en el/la Vicerrector/a de Tecnologías de 
la Información y la Comunicación las competencias del Rector 
en materias relacionadas con las nuevas tecnologías y adminis-
tración de recursos informáticos y de las comunicaciones, ges-
tionando para ello el Servicio de Informática, y estableciendo 
nuevas estrategias para la implementación en la Universidad 
de Jaén de los nuevos recursos informáticos y tecnológicos de 
apoyo a la docencia, investigación, gestión y administración.


Novena. Se delegan en el/la Gerente las funciones que el 
Ordenamiento Jurídico atribuye al Rector en materia de contra-
tación administrativa y, especialmente, la adjudicación, modifi-
cación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el/la Gerente 
las facultades relativas a la aprobación de los expedientes de 
gastos y autorizaciones de pago, firmando los documentos 
necesarios públicos o privados, con relación a cualquier per-
sona o entidad pública o privada, y la firma de documentos 
de giro y tráfico propios de la Universidad de Jaén. Todo lo 
anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en 
las normas generales de ejecución presupuestaria de esta Ins-
titución. En materia de Personal de Administración y Servicios 
se delegan las competencias para nombrar a los funcionarios 
y suscribir los contratos del PAS que haya de prestar servicios 
en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a 
las situaciones administrativas para los funcionarios de Admi-
nistración y Servicios de la Universidad, con la excepción de 
la separación del servicio, que será acordada por el órgano 
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competente según la legislación de funcionarios. Igualmente 
se delega la competencia para el ejercicio de la jefatura supe-
rior del PAS que preste servicios en la Universidad.


Décima. La presente delegación de competencias no im-
pedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el conoci-
miento y resolución de las mismas.


Undécima. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que por 
el órgano delegado se haga uso de la delegación contenida 
en la presente Resolución, se hará constar expresamente tal 
circunstancia en el acto administrativo.


Duodécima. En ningún caso podrán delegarse las atribu-
ciones que se posean, a su vez, por delegación contenida en 
la presente Resolución.


Decimotercera. La presente Resolución deroga cualquier 
otra delegación de atribuciones efectuada con anterioridad, 
bien en estos mismos órganos o en otros distintos.


Decimocuarta. De conformidad con el artículo 13.3 de la 
citada Ley 30/92, la presente Resolución se publicará en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 9 de junio de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa 
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